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Este documento es un extracto de carácter meramente informativo de la Programación de INGLÉS para el 
curso 2023/2024, que está disponible en el Departamento para quienes la soliciten. 

CONTENIDO Y TEMPORALIZACIÓN 

Los contenidos que se impartirán se corresponderán, de acuerdo con las correspondientes situaciones de 
aprendizaje, con las unidades didácticas del libro que se relacionan a continuación: 

1ª EVALUACIÓN: 
0: Introduction 
1: My Life 
4: Yes, you can! 

 
2ª EVALUACIÓN: 

3: Our World 
5: New Flash 

 
3ª EVALUACIÓN: 

2: Fun and Game 
6: Time to Celebrate 

 

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS: 

1. Comprender e interpretar el sentido general y los detalles más relevantes de textos orales, escritos y 
multimodales expresados de forma clara y en la lengua estándar, buscando fuentes fiables en soportes tanto 
analógicos como digitales, y haciendo uso de estrategias como la inferencia de significados, para responder a 
necesidades comunicativas concretas. 

2. Producir textos originales orales, escritos y multimodales, de extensión media, sencillos y con una 
organización clara, buscando en fuentes fiables y usando estrategias tales como la planificación, la 
compensación o la autorreparación, para expresar de forma creativa, adecuada y coherente mensajes relevantes 
y para responder a propósitos comunicativos concretos. 

3. Interactuar con otras personas de manera oral y escrita con creciente autonomía, usando estrategias de 
cooperación y empleando recursos analógicos y digitales, para responder a propósitos comunicativos concretos 
en intercambios respetuosos con las normas de cortesía. 

4. Mediar en situaciones cotidianas entre distintas lenguas, tanto en un contexto oral como escrito, usando 
estrategias y conocimientos sencillos orientados a explicar conceptos o simplificar mensajes, para transmitir 
información de manera eficiente, clara y responsable. 

5. Ampliar y usar los repertorios lingüísticos personales entre distintas lenguas, analizando sus similitudes y 
diferencias, reflexionando de forma crítica sobre su funcionamiento y tomando conciencia de las estrategias y 
conocimientos propios, para mejorar la respuesta a necesidades comunicativas concretas y ampliar las 
estrategias de aprendizaje en las distintas lenguas. 

6. Valorar críticamente y adecuarse a la diversidad lingüística, cultural y artística, a partir de la lengua 
extranjera, identificando y compartiendo las semejanzas y las diferencias entre lenguas y culturas, para actuar 
de forma empática y respetuosa en situaciones interculturales y para fomentar la convivencia. 

 

METODOLOGÍA 

Al enseñar inglés, perseguimos un fin general: que los alumnos adquieran una capacidad comunicativa en este 
idioma según sus propias capacidades y necesidades. Según esto, los criterios metodológicos pueden resumirse 



 

 

en estos puntos: Enfoque comunicativo, integración de las cuatro destrezas básicas, autonomía del aprendizaje 
y potenciación de la memoria comprensiva. 

 

SABERES BÁSICOS 

A. Comunicación 

LEX.2.A.1. Autoconfianza. El error como instrumento de mejora. Estrategias de autorreparación como 
forma de progreso en el aprendizaje de la lengua extranjera. 
 
LEX.2.A.2. Estrategias básicas para planificar, ejecutar, controlar y reparar la producción, coproducción, 
y comprensión de textos orales, escritos y multimodales, así como aplicar técnicas para extraer e 
interpretar las ideas principales y secundarias de estos textos. 
 
LEX.2.A.3. Conocimientos, destrezas y actitudes que permitan detectar y colaborar en actividades de 
mediación en situaciones cotidianas sencillas. 
 
LEX.2.A.4. Funciones comunicativas básicas adecuadas al ámbito y al contexto comunicativo: saludar, 
despedirse, presentar y presentarse; describir personas, objetos y lugares; situar eventos en el tiempo; 
situar objetos, personas y lugares en el espacio; pedir e intercambiar información sobre cuestiones 
cotidianas; dar y pedir instrucciones y órdenes; ofrecer, aceptar y rechazar ayuda, proposiciones o 
sugerencias; expresar parcialmente el gusto o el interés y emociones básicas; narrar acontecimientos 
pasados, describir situaciones presentes, y enunciar sucesos futuros; expresar la opinión, la posibilidad, la 
capacidad, la obligación y la prohibición. 

LEX.2.A.5. Modelos contextuales y géneros discursivos básicos en la comprensión, producción y 
coproducción de textos orales, escritos y multimodales, breves y sencillos, literarios y no literarios: 
características y reconocimiento del contexto (participantes y situación), expectativas generadas por el 
contexto; organización y estructuración según el género, la función textual y la estructura. 

LEX.2.A.6. Unidades lingüísticas básicas y significados asociados a dichas unidades tales como 
expresión de la entidad y sus propiedades, cantidad y cualidad, el espacio y las relaciones espaciales, el 
tiempo y las relaciones temporales, la afirmación, la negación, la interrogación y la exclamación, 
relaciones lógicas básicas. 

LEX.2.A.7. Léxico de uso común y de interés para el alumnado relativo a identificación personal, 
relaciones interpersonales, lugares y entornos cercanos, ocio y tiempo libre, vida cotidiana, salud y 
actividad física, vivienda y hogar, clima y entorno natural, tecnologías de la información y la 
comunicación. 

LEX.2.A.8. Patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación básicos, y significados e intenciones 
comunicativas generales asociadas a dichos patrones. 

LEX.2.A.9. Convenciones ortográficas básicas y significados e intenciones comunicativas asociados a los 
formatos, patrones y elementos gráficos. 

LEX.2.A.10. Convenciones y estrategias conversacionales básicas, en formato síncrono o asíncrono, para 
iniciar, mantener y terminar la comunicación, tomar y ceder la palabra, pedir y dar aclaraciones y 
explicaciones, reformular, comparar y contrastar, resumir, colaborar, debatir, etc. 

LEX.2.A.11. Recursos para el aprendizaje y estrategias básicas de búsqueda de información tales como 
diccionarios, libros de consulta, bibliotecas y recursos digitales e informáticos, uso de herramientas 
analógicas y digitales básicas para la comprensión, producción y coproducción oral, escrita y multimodal; 
y plataformas virtuales de interacción, cooperación y colaboración educativa, como por ejemplo aulas 
virtuales, videoconferencias y herramientas digitales colaborativas para el aprendizaje, la comunicación y 
el desarrollo de proyectos con hablantes o estudiantes de la lengua extranjera. 

LEX.2.A.12. Identificación de la autoría y veracidad de las fuentes consultadas y los contenidos 
utilizados. 

B. Plurilingüismo 

LEX.2.B.1. Estrategias y técnicas para responder eficazmente a una necesidad comunicativa básica y 
concreta de forma comprensible, a pesar de las limitaciones derivadas del nivel de competencia en la 
lengua extranjera y en las demás lenguas del repertorio lingüístico propio. 

LEX.2.B.2. Estrategias básicas para identificar, organizar, retener, recuperar y utilizar creativamente 
unidades lingüísticas: léxico, morfosintaxis, patrones sonoros y ortográficos, a partir de la comparación 
de las lenguas y variedades que conforman el repertorio lingüístico personal. 



 

 

LEX.2.B.3. Estrategias y herramientas básicas de autoevaluación y coevaluación, analógicas y digitales, 
individuales y cooperativas. 

LEX.2.B.4. Léxico y expresiones de uso común para comprender enunciados sobre la comunicación, la 
lengua, el aprendizaje y las herramientas de comunicación y aprendizaje, metalenguaje. 

LEX.2.B.5. Comparación básica entre lenguas a partir de elementos de la lengua extranjera y otras 
lenguas: origen y parentescos. 

C. Interculturalidad 

LEX.2.C.1. La lengua extranjera como medio de comunicación interpersonal e internacional, fuente de 
información y como herramienta para el enriquecimiento personal. 

LEX.2.C.2. Interés e iniciativa en la realización de intercambios comunicativos a través de diferentes 
medios con hablantes o estudiantes de la lengua extranjera. 

LEX.2.C.3. Patrones culturales básicos propios de la lengua extranjera y aspectos socioculturales y 
sociolingüísticos básicos relativos a la vida cotidiana, las condiciones de vida y las relaciones 
interpersonales. 

LEX.2.C.4. Convenciones sociales básicas; lenguaje no verbal, cortesía lingüística y etiqueta digital; 
cultura, costumbres y valores propios de países donde se habla la lengua extranjera. 

LEX.2.C.5. Estrategias básicas para entender y apreciar la diversidad lingüística, cultural y artística, 
atendiendo a valores ecosociales y democráticos. 

LEX.2.C.6. Estrategias básicas de detección y actuación ante usos discriminatorios del lenguaje verbal y 
no verbal por motivos de género u origen. 

 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

1.1. Iniciarse en la interpretación y análisis del sentido global y de la información específica y explícita de 
textos orales, escritos y multimodales breves y sencillos sobre temas frecuentes y cotidianos, de 
relevancia personal y próximos a su experiencia vital y cultural, propios de los ámbitos de las relaciones 
interpersonales, del aprendizaje, de los medios de comunicación y de la ficción expresados de forma clara 
y en la lengua estándar a través de diversos soportes analógicos y digitales. 

1.2. Iniciarse en la interpretación y valoración del contenido y los rasgos discursivos de textos orales, 
escritos y multimodales breves y sencillos, propios de los ámbitos de las relaciones interpersonales, de los 
medios de comunicación social y del aprendizaje. 

1.3. Iniciarse en el proceso de seleccionar, organizar y aplicar de forma guiada las estrategias y 
conocimientos más adecuados en situaciones comunicativas cotidianas para comprender el sentido 
general, la información esencial y los detalles más relevantes de los textos orales, escritos y 
multimodales; comenzar a interpretar elementos no verbales; e iniciarse en la búsqueda y selección de 
información mediante la consulta en fuentes fiables. 

2.1. Expresar oralmente de manera guiada, textos breves, sencillos, estructurados, comprensibles y 
adecuados a la situación comunicativa sobre asuntos cotidianos y frecuentes, de relevancia para el 
alumnado, con el fin de describir, narrar e informar sobre temas concretos, en diferentes soportes 
analógicos y digitales, utilizando de forma guiada recursos verbales y no verbales, así como estrategias de 
planificación y control de la producción. 

2.2. Iniciarse en la organización y redacción de textos breves, sencillos y comprensibles con aceptable 
claridad, coherencia, cohesión y adecuación a la situación comunicativa propuesta, siguiendo pautas 
establecidas, a través de herramientas analógicas y digitales, sobre asuntos cotidianos y frecuentes de 
relevancia para el alumnado y próximos a su experiencia, respetando la propiedad intelectual y evitando 
el plagio. 

2.3. Iniciarse en el proceso de seleccionar, organizar y aplicar de forma guiada conocimientos y 
estrategias para planificar, producir y revisar textos orales y escritos, comprensibles, coherentes y 
adecuados a las intenciones comunicativas, las características contextuales y la tipología textual, 
basándose en el uso guiado de los recursos físicos o digitales más adecuados en función de la tarea y las 
necesidades de cada momento, teniendo en cuenta las personas a quienes va dirigido el texto. 

3.1. Iniciarse en la planificación y participación en situaciones interactivas breves y sencillas sobre temas 
cotidianos próximos a su experiencia, a través de algunos soportes analógicos y digitales, apoyándose en 
recursos tales como la repetición, el ritmo pausado o el lenguaje no verbal, mostrando interés y respeto 
por la cortesía lingüística y la etiqueta digital, así como por las diferentes necesidades e ideas de las y los 
interlocutores. 



 

 

3.2. Iniciarse en la selección y uso de algunas estrategias de cooperación adecuadas de forma guiada y en 
entornos próximos, para iniciar, mantener y terminar la comunicación; tomar y ceder la palabra; y 
solicitar y formular aclaraciones y explicaciones en situaciones cercanas a su entorno personal y familiar. 

4.1. Aprender a inferir y reformular textos para explicar, de manera guiada, conceptos y comunicaciones 
breves y sencillas en situaciones conocidas en las que atender a la diversidad, mostrando respeto y 
empatía por las y los interlocutores y por las lenguas empleadas, e interés por aplicar diferentes métodos y 
estrategias de aprendizaje cooperativas para participar en la solución de problemas de intercomprensión, 
apoyándose en algunos recursos y soportes analógicos y digitales. 

4.2. Iniciarse, de forma guiada, en la aplicación de estrategias básicas que ayuden a facilitar la 
comprensión, reformulación, explicación y producción de información y la comunicación, adecuadas a las 
intenciones comunicativas, usando recursos y apoyos físicos o digitales en función de las necesidades de 
cada momento. 

5.1. Iniciarse en la comparación y contraste de las similitudes y diferencias básicas entre distintas lenguas, 
a partir de repertorios lingüísticos personales simples, reflexionando de manera gradualmente autónoma 
sobre su funcionamiento. 

5.2. Utilizar y diferenciar los conocimientos básicos y estrategias simples de mejora de la capacidad de 
comunicar y de aprender la lengua extranjera, a partir de situaciones sencillas con apoyo de otros 
participantes y de herramientas analógicas y digitales básicas para la comprensión, producción y 
coproducción oral y escrita. 

5.3. Identificar y registrar, siguiendo modelos simples, los progresos y dificultades de aprendizaje de la 
lengua extranjera a nivel oral y escrita, seleccionando de forma guiada las estrategias más eficaces para 
superar esas dificultades y progresar en su aprendizaje, realizando actividades de autoevaluación y 
coevaluación básicas, como las propuestas en el Portfolio Europeo de las Lenguas (PEL) o en un diario de 
aprendizaje con soporte analógico o digital, haciendo esos progresos y dificultades explícitos y 
compartiéndolos con otros en un contexto similar de aprendizaje colaborativo. 

6.1. Actuar de forma empática y respetuosa en situaciones interculturales básicas, construyendo vínculos 
entre las diferentes lenguas y culturas y rechazando cualquier tipo de discriminación, prejuicio y 
estereotipo en contextos comunicativos cotidianos y fomentando la convivencia. 

6.2. Iniciarse en el conocimiento y la aceptación de la diversidad lingüística, cultural y artística propia de 
países donde se habla la lengua extranjera, reconociéndola como fuente de enriquecimiento personal y 
mostrando interés por compartir elementos culturales y lingüísticos básicos propios y ajenos que 
fomenten la sostenibilidad y la democracia. 

6.3. Iniciarse en la aplicación, de forma guiada, de estrategias básicas para comprender, explicar y 
apreciar la diversidad lingüística, cultural y artística, usando la lengua extranjera como instrumento de 
intercambio cultural, atendiendo a valores ecosociales y democráticos y respetando los principios de 
justicia, equidad e igualdad. 

 

INSTRUMENTOS Y CRITERIOS DE CALIFICACIÓN 

El alumnado será calificado en tres sesiones de evaluación: una en diciembre, otra en marzo/abril y otra en 
junio. Finalmente, en junio, habrá una convocatoria ordinaria que supondrá la calificación global. La Jefatura 
de Estudios, con la aprobación del Consejo Escolar del Centro, establecerá el calendario y organización de la 
convocatoria de junio. 

Los instrumentos de evaluación que se usarán para evaluar el nivel competencial del alumnado, siguiendo los 
pertinentes criterios de evaluación relacionados con cada competencia específica de la materia, serán 
principalmente pruebas objetivas construidas a base de emplear materiales realistas, pertinentes y adaptados al 
nivel impartido, siempre en relación con el desempeño de actividades que abarquen el uso y dominio de las 
destrezas orales y escritas. Estas pruebas serán básicamente:  

    • Exámenes y trabajos para las destrezas escritas. 

    • Entrevistas, tareas de expresión e interacción y cuestionarios para las destrezas orales. 

Para la calificación y evaluación del alumnado en cada trimestre, se tendrá en cuenta la media de todas 
las pruebas evaluables que se realicen para poder observar objetivamente la evolución del alumnado en 
las cuatro destrezas (comprensión oral y escrita y producción oral y escrita). Las pruebas evaluables 
están vinculadas a criterios de evaluación que, a su vez, están asociados a las competencias específicas. 

Para obtener la nota de la evaluación ordinaria se hará la media aritmética entre la nota de cada uno de los 



 

 

tres trimestres y se logrará la consideración de “superado” cuando dicha media sea igual o superior a la 
calificación de 5, independientemente de que el alumnado no haya superado alguno de los trimestres. Como 
resultado de la evaluación continua, si el alumno o alumna obtiene en la tercera evaluación una nota que es 
superior a la media trimestral final, la nota de la evaluación ordinaria será la de la tercera evaluación. 
 

MATERIALES NECESARIOS 

Libro ‘Network 1’, de la editorial Burlington Books. 
Fotocopias de distintos manuales proporcionadas por el profesor. 
Diccionario (proporcionados por el Centro) 
 

Lecturas graduadas por determinar y /o textos cortos con sus correspondientes ejercicios de comprensión o 
materiales PEL editados por la Junta de Andalucía. 

Propuesta: Cuaderno(s) de trabajo. 

 

_________________________________________________________________________________________ 

Nombre del alumno/a:    Firma del representante del alumno/a: 

 

       Nombre: 

       DNI: 

 

 



	  

	  
IES	  TRAFALGAR	  

PROGRAMACIÓN	  CORTA	  -‐	  RESUMEN	  INFORMATIVO	  

DEPARTAMENTO:	   BIOLOGÍA	  	  Y	  GEOLOGÍA	   CURSO:	  	  1º	  ESO	  

MATERIA:	   BIOLOGÍA	  Y	  GEOLOGÍA	   PROFESOR/A:	  	  ALEJANDRO	  MIRALLES	  

Este	  documento	  es	  un	  extracto	  de	  carácter	  meramente	   informativo	  de	   la	  programación	  de	  Biología	  y	  Geología	  para	  el	  curso	  
2023/2024.	  

COMPETENCIAS	  ESPECÍFICAS	  Y	  CRITERIOS	  DE	  EVALUACIÓN	  
1.	   Interpretar	  y	   transmitir	   información	  y	  datos	  científicos,	  argumentando	  sobre	  ellos	  y	  utilizando	  diferentes	   formatos,	  para	  
analizar	  conceptos	  y	  procesos	  de	  las	  ciencias	  biológicas	  y	  geológicas.	  	  
1.1.	   Analizar	   y	   describir	   conceptos	   y	   procesos	   biológicos	   y	   geológicos	   básicos	   relacionados	   con	   los	   saberes	   de	   la	  materia	   de	  
Biología	   y	   Geología,	   localizando	   y	   seleccionando	   información	   en	   diferentes	   formatos	   (modelos,	   gráficos,	   tablas,	   diagramas,	  
fórmulas,	   esquemas,	   símbolos,	   páginas	  web,	   etc.),	   explicando	   en	   una	   o	  más	   lenguas	   las	   principales	   teorías	   vinculadas	   con	   la	  
materia	  y	  su	  relación	  con	  la	  mejora	  de	  la	  vida	  de	  las	  personas,	  iniciando	  una	  actitud	  crítica	  sobre	  la	  potencialidad	  de	  su	  propia	  
participación	  en	  la	  toma	  de	  decisiones	  y	  expresando	  e	  interpretando	  conclusiones.	  	  
1.2.	  Facilitar	  la	  comprensión	  y	  análisis	  de	  la	  información	  sobre	  procesos	  biológicos	  y	  geológicos	  o	  trabajos	  científicos	  de	  manera	  
que	   se	   facilite	   su	   comprensión,	   transmitiéndola,	   utilizando	   la	   terminología	   básica	   y	   seleccionando	   los	   formatos	   adecuados	  
(modelos,	  gráficos,	  tablas,	  vídeos,	  informes,	  diagramas,	  fórmulas,	  esquemas,	  símbolos,	  contenidos	  digitales)	  para	  su	  transmisión	  
mediante	  ejemplos	  y	  generalizaciones.	  	  
1.3.	  Identificar	  y	  describir	  fenómenos	  biológicos	  y	  geológicos	  a	  través	  de	  ejemplificaciones,	  representándolos	  mediante	  modelos	  
y	   diagramas	   sencillos,	   y	   reconociendo	   e	   iniciando,	   cuando	   sea	   necesario,	   el	   uso	   de	   los	   pasos	   del	   diseño	   de	   ingeniería	  
(identificación	  del	  problema,	  exploración,	  diseño,	  creación,	  evaluación	  y	  mejora).	  	  
2.	  Identificar,	  localizar	  y	  seleccionar	  información,	  contrastando	  su	  veracidad,	  organizándose	  y	  evaluándola	  críticamente,	  para	  
resolver	  preguntas	  relacionadas	  con	  las	  ciencias	  biológicas	  y	  geológicas.	  
2.1.	   Resolver,	   explicar,	   identificar	   e	   interpretar	   cuestiones	   básicas	   sobre	   la	   Biología	   y	   Geología,	   localizando,	   seleccionando	   y	  
organizando	  información	  mediante	  el	  uso	  de	  distintas	  fuentes	  y	  citándolas	  correctamente.	  	  
2.2.	  Localizar	  e	  identificar	  la	  información	  sobre	  temas	  biológicos	  y	  geológicos	  con	  base	  científica,	  a	  través	  de	  distintos	  medios,	  
comparando	  aquellas	  fuentes	  que	  tengan	  criterios	  de	  validez,	  calidad,	  actualidad	  y	  fiabilidad,	  iniciar	  el	  proceso	  de	  contraste	  con	  
las	  pseudociencias,	  bulos,	  teorías	  conspiratorias	  y	  creencias	  infundadas,	  y	  elegir	  los	  elementos	  clave	  en	  su	  interpretación	  que	  le	  
permitan	  mantener	  una	  actitud	  escéptica	  ante	  estos.	  	  
2.3.	   Iniciarse	   en	   la	   valoración	   de	   la	   contribución	   de	   la	   ciencia	   a	   la	   sociedad	   y	   la	   labor	   de	   las	   personas	   dedicadas	   a	   ella	   con	  
independencia	   de	   su	   etnia,	   sexo	   o	   cultura,	   destacando	   y	   reconociendo	   el	   papel	   de	   las	   mujeres	   científicas,	   fomentando	  
vocaciones	   científicas	   desde	   una	   perspectiva	   de	   género,	   y	   entendiendo	   la	   investigación	   como	   una	   labor	   colectiva	   e	  
interdisciplinar	  en	  constante	  evolución.	  	  	  
3.	   Planificar	   y	   desarrollar	   proyectos	   de	   investigación,	   siguiendo	   los	   pasos	   de	   las	   metodologías	   científicas	   y	   cooperando,	  
cuando	  sea	  necesario,	  para	  indagar	  en	  aspectos	  relacionados	  con	  las	  ciencias	  geológicas	  y	  biológicas.	  	  
3.1.	   Analizar	   y	   plantear	   preguntas	   e	   hipótesis	   e	   intentar	   realizar	   predicciones	   sobre	   fenómenos	   biológicos	   o	   geológicos	   que	  
puedan	  ser	  respondidas	  o	  contrastadas,	  utilizando	  métodos	  científicos,	   intentando	  explicar	  fenómenos	  biológicos	  y	  geológicos	  
sencillos,	  y	  realizar	  predicciones	  sobre	  estos.	  	  
3.2.	  Diseñar	   la	   experimentación,	   la	   toma	  de	  datos	   y	   el	   análisis	   de	   fenómenos	  biológicos	   y	   geológicos	  de	  modo	  que	  permitan	  
responder	  a	  preguntas	  concretas	  sencillas	  y	  contrastar	  una	  hipótesis	  planteada.	  	  
3.3.	   Realizar	   experimentos	   sencillos	   y	   tomar	   datos	   cuantitativos	   o	   cualitativos	   sobre	   fenómenos	   biológicos	   y	   geológicos	  
utilizando	  los	  instrumentos,	  herramientas	  o	  técnicas	  adecuadas	  con	  corrección.	  	  
3.4.	   Interpretar	   los	   resultados	   obtenidos	   en	   un	   proyecto	   de	   investigación	   utilizando,	   cuando	   sea	   necesario,	   herramientas	  
matemáticas	  y	  tecnológicas.	  	  
3.5.	  Cooperar	  dentro	  de	  un	  proyecto	  científico	  sencillo	  asumiendo	  responsablemente	  una	  función	  concreta,	  utilizando	  espacios	  
virtuales	  cuando	  sea	  necesario,	  respetando	  la	  diversidad	  y	  la	  igualdad	  de	  género,	  y	  favoreciendo	  la	  inclusión.	  
4.	   Utilizar	   el	   razonamiento	   y	   el	   pensamiento	   computacional,	   analizando	   críticamente	   las	   respuestas	   y	   soluciones	   y	  
reformulando	  el	  procedimiento,	  si	  fuera	  necesario,	  para	  resolver	  problemas	  o	  dar	  explicación	  a	  procesos	  de	  la	  vida	  cotidiana	  
relacionados	  con	  la	  Biología	  y	  la	  Geología.	  	  
4.1.	  Analizar	  y	  resolver	  problemas	  o	  dar	  explicación	  a	  procesos	  biológicos	  o	  geológicos	  sencillos,	  utilizando	  conocimientos,	  datos	  
e	  información	  aportados	  por	  el	  docente,	  el	  razonamiento	  lógico,	  el	  pensamiento	  computacional	  o	  recursos	  digitales.	  	  
4.2.	  Analizar	  críticamente	  la	  solución	  a	  un	  problema	  sencillo	  sobre	  fenómenos	  biológicos	  y	  geológicos.	  	  
5.	  Analizar	   los	  efectos	  de	  determinadas	  acciones	  sobre	  el	  medioambiente	  y	   la	  salud,	  basándose	  en	   los	   fundamentos	  de	   las	  
ciencias	  biológicas	  y	  de	   la	  Tierra,	  para	  promover	  y	  adoptar	  hábitos	  que	  eviten	  o	  minimicen	   los	   impactos	  medioambientales	  
negativos,	  sean	  compatibles	  con	  un	  desarrollo	  sostenible	  y	  permitan	  mantener	  y	  mejorar	  la	  salud	  individual	  y	  colectiva,	  todo	  
ello	  teniendo	  como	  marco	  el	  entorno	  andaluz.	  
5.1.	   Iniciarse	   en	   la	   relación	   basada	   en	   fundamentos	   científicos	   de	   la	   preservación	   de	   la	   biodiversidad,	   la	   conservación	   del	  
medioambiente,	   la	   protección	   de	   los	   seres	   vivos	   del	   entorno,	   el	   desarrollo	   sostenible	   y	   la	   calidad	   de	   vida,	   reconociendo	   la	  
riqueza	  de	  la	  biodiversidad	  en	  Andalucía.	  	  
5.2.	  Proponer	  y	  adoptar	  hábitos	  sostenibles	  básicos,	  analizando	  de	  una	  manera	  crítica	  las	  actividades	  propias	  y	  ajenas,	  a	  partir	  
de	  los	  propios	  razonamientos,	  de	  los	  conocimientos	  adquiridos	  y	  de	  la	  información	  disponible.	  	  
5.3.	  Proponer	  y	  adoptar	   los	  hábitos	  saludables	  más	  relevantes,	  analizando	  los	  acciones	  propias	  y	  ajenas	   las	  acciones	  propias	  y	  



ajenas	  con	  actitud	  crítica	  y	  a	  partir	  de	  fundamentos	  fisiológicos.	  	  
6.	   Analizar	   los	   elementos	   de	   un	   paisaje	   concreto	   valorándolo	   como	   patrimonio	   natural	   y	   utilizando	   conocimientos	   sobre	  
geología	   y	   ciencias	   de	   la	   Tierra,	   para	   explicar	   su	   historia	   geológica,	   proponer	   acciones	   encaminadas	   a	   su	   protección	   e	  
identificar	  posibles	  riesgos	  naturales.	  
6.1.	  Valorar	  la	  importancia	  del	  paisaje	  como	  patrimonio	  natural,	  analizando	  la	  fragilidad	  de	  los	  elementos	  que	  lo	  componen.	  
6.2.	   Interpretar	   básicamente	   el	   paisaje	   analizando	   sus	   elementos	   y	   reflexionando	   sobre	   el	   impacto	   ambiental	   y	   los	   riesgos	  
naturales	  derivados	  de	  determinadas	  acciones	  humanas.	  	  
6.3.	  Reflexionar	  de	  forma	  elemental	  sobre	  los	  riesgos	  naturales	  mediante	  el	  análisis	  de	  los	  elementos	  de	  un	  paisaje.	  	  

BLOQUES	  DE	  SABERES	  y	  TEMPORALIZACIÓN	  
1ª	  EVALUACIÓN	   2ª	  EVALUACIÓN	   3ª	  EVALUACIÓN	  

- PROYECTO	  CIENTÍFICO	  
- LA	  CÉLULA	  
- LOS	  SERES	  VIVOS	  
- 	  

- LOS	  SERES	  VIVOS	  
	  

-‐ ECOLOGÍA	  Y	  SOSTENIBILIDAD	  
-‐ GEOLOGÍA	  

METODOLOGÍA	  
La	  enseñanza	  se	  apoyará	  en	  una	  metodología	  activa	  en	  la	  que	  se	  combinen	  las	  explicaciones	  del	  profesorado	  y	  la	  interacción	  del	  
alumnado	  en	   el	   proceso	  de	   aprendizaje.	   En	   general	   se	   realizarán	   actividades	  de	   inicio,	   desarrollo	   y	   finalización.	   Se	  procurará	  
integrar	   la	   realidad	   dentro	   de	   las	   enseñanzas.	   Se	   apoyará	   en	   el	   uso	   de	   las	   TICs.	   Además,	   al	   ser	   una	   asignatura	   bilingüe	   se	  
realizarán	  actividades	  de	  distinta	  índole	  para	  asimilar	  los	  contenidos	  de	  la	  materia.	  

EVALUACIÓN	  
PROCEDIMIENTOS	  DE	  EVALUACIÓN	  

Se	   llevará	   a	   cabo	   la	   evaluación,	   preferentemente,	   a	   través	   de	   la	   observación	   continuada	   de	   la	   evolución	   del	   proceso	   de	  
aprendizaje,	  en	  relación	  con	  los	  criterios	  de	  evaluación	  y	  el	  grado	  de	  desarrollo	  de	  las	  competencias	  específicas	  de	  cada	  materia.	  

INSTRUMENTOS	  DE	  EVALUACIÓN	  
- Observación	  directa	  y	  sistemática:	  listas	  de	  control	  y	  escalas	  de	  estimación	  	  
- Realización	  de	  pruebas.	  pruebas	  orales,	  escritas	  y	  prácticas	  	  
- Solicitud	  de	  productos:	  actividades,	  informes,	  monografías,	  cuaderno,	  portafolios	  y	  proyectos	  individuales	  o	  en	  grupo.	  

CALIFICACIÓN	  
La	  CALIFICACIÓN	  se	  realizará	  atendiendo	  a	  los	  criterios	  de	  evaluación	  trabajados	  durante	  el	  desarrollo	  del	  curso.	  	  
La	   calificación	   trimestral	   se	   obtendrá	   realizando	   una	   media	   ponderada	   media	   aritmética	   de	   la	   calificación	   de	   los	   criterios	  
asociados	  a	  cada	  una	  de	   las	  competencias	  específicas	  trabajados	  hasta	  el	  momento	  de	   la	  sesión	  de	  evaluación.	  La	  calificación	  
final	  de	  la	  materia	  será	  la	  media	  ponderada	  de	  las	  calificaciones	  obtenidas	  en	  los	  criterios	  específicos.	  
Para	  calificar	  los	  criterios	  se	  utilizarán	  las	  graduaciones	  de:	  insuficiente	  (del	  1	  al	  4),	  suficiente	  (del	  5	  al	  6),	  bien	  (entre	  el	  6	  y	  el	  7),	  
notable	  (entre	  el	  7	  y	  el	  8)	  y	  sobresaliente	  (entre	  el	  9	  y	  el	  10).	  

PROCEDIMIENTO	  DE	  RECUPERACIÓN	  
Para	  el	  alumnado	  que	  a	  lo	  largo	  del	  curso	  académico	  no	  obtenga	  calificación	  positiva	  en	  los	  criterios	  de	  evaluación,	  se	  planteará	  
como	   sistema	   de	   recuperación,	   la	   realización	   de	   pruebas	   escritas,	   orales	   o	   diferentes	   tipos	   de	   actividades	   en	   función	   dichos	  
criterios	  no	  superados.	  Las	  recuperaciones	  se	  podrán	  realizar	  en	  diferentes	  momentos	  a	  lo	  largo	  del	  curso:	  	  
- Tras	   la	   finalización	  de	  cada	  una	  de	   las	  unidades,	   se	  podrán	   recuperar	   los	   criterios	  no	   superados	  durante	  el	  desarrollo	  de	  

esta.	  
- Tras	  las	  calificaciones	  de	  cada	  trimestre,	  se	  podrán	  recuperar	  los	  criterios	  no	  superados	  durante	  el	  desarrollo	  de	  este.	  	  
- En	  el	  mes	  de	  junio,	  se	  podrán	  recuperar	  aquellos	  criterios	  de	  evaluación	  no	  superados	  durante	  el	  curso.	  	  
En	  dichas	  recuperaciones	  se	  deberá	  obtener	  una	  calificación	  de	  5	  o	  superior.	  

MATERIALES	  NECESARIOS	  
- Libro	  de	  texto:	  Biología	  y	  Geología	  1º	  de	  ESO.	  Editorial	  Anaya.	  
- Apuntes	  y	  materiales	  elaborados	  por	  el	  profesor.	  
- Otros	  materiales	  bibliográficos	  y	  artículos	  de	  prensa.	  
- Material	  de	  laboratorio	  para	  la	  realización	  de	  prácticas	  en	  caso	  de	  realizarse.	  
- Fichas	  de	  ejercicios	  de	  refuerzo	  y	  ampliación	  para	  trabajar	  en	  clase	  y	  en	  casa.	  
- Utilización	  del	  ordenador	  portátil/tablet	  y	  del	  proyector	  para	  exposición	  por	  parte	  del	  profesorado	  y/o	  alumnado.	  
- Uso	  obligatorio	  del	  correo	  corporativo	  por	  parte	  del	  alumnado	  y	  profesorado.	  
- El	   alumno	   debe	   disponer	   desde	   el	   principio	   de	   curso	   de	   un	   cuaderno	   de	   trabajo	   o	   archivador	   y	   la	   cuenta	   de	   correo	   de	  

Classroom.	  
OBSERVACIONES:	  En	  los	  casos	  en	  que	  se	  copie	  o	  se	  intente	  copiar	  en	  los	  pruebas,	  actividades	  o	  trabajos,	  la	  calificación	  será	  de	  
insuficiente.	   Las	   pruebas	   escritas	   u	   orales	   no	   realizados	   no	   se	   repiten,	   salvo	   enfermedad	   justificada	   con	   justificante	  médico.	  
Excepcionalmente	  se	  podrán	  tener	  en	  cuenta	  otras	  situaciones.	  Será	  el	  profesor	  quien	  decida	  cuándo	  se	  repita	  la	  prueba.	  
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Este documento es un extracto de carácter meramente informativo de la Programación de Educación Física para el curso 2023/2024, que está 
disponible en el departamento para quienes la soliciten y en la web del Centro. 

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS Y SU RELACIÓN CON LOS DESCRIPTORES OPERATIVOS  (O.30/5/2023) 

1. Adoptar un estilo de vida activo y saludable, seleccionando e incorporando intencionalmente actividades físicas y 
deportivas en las rutinas diarias, a partir de un análisis crítico de los modelos corporales y del rechazo de las practicas que 
carezcan de base científica, para hacer un uso saludable y autónomo de su tiempo libre y así mejorar la calidad de vida 

CCL3 
STEM2 - STEM5 
CD1 - CD2 - CD4 

CPSAA2 - CPSAA4 

2. Adaptar, con progresiva autonomía en su ejecución, las capacidades físicas, perceptivo-motrices y coordinativas, así como las 
habilidades y destrezas motrices, aplicando procesos de percepción, decisión y ejecución adecuados a la lógica interna y a 
los objetivos de diferentes situaciones con dificultad variable, para resolver situaciones de carácter motor vinculadas con 
distintas actividades físicas funcionales, deportivas, expresivas y recreativas, y para consolidar actitudes de superación, 
crecimiento y resiliencia al enfrentarse a desafíos físicos. 

CPSAA4 - CPSAA5 
CE2 - CE3 

 

3. Compartir espacios de práctica físico-deportiva con independencia de las diferencias culturales, sociales, de género y de 
habilidad, priorizando el respeto entre participantes y a las reglas sobre los resultados, adoptando una actitud crítica ante 
comportamientos antideportivos o contrarios a la convivencia y desarrollando procesos de autorregulación emocional que 
canalicen el fracaso y el éxito en estas situaciones, para contribuir con progresiva autonomía al entendimiento social y al 
compromiso ético en los diferentes espacios en los que se participa. 

CCL5 
CPSAA1 - CPSAA3 - CPSAA5 

 CC3 

4. Practicar, analizar y valorar distintas manifestaciones de la cultura motriz aprovechando las posibilidades y recursos 
expresivos que ofrecen el cuerpo y el movimiento y profundizando en las consecuencias del deporte como fenómeno 
social, analizando críticamente sus manifestaciones desde la perspectiva de género y desde los intereses económico-
políticos que lo rodean, para alcanzar una visión más realista, contextualizada y justa de la motricidad en el marco de las 
sociedades actuales. 

CP3  
CD3 

CC2 - CC3 
CCEC1 - CCEC2 - CCEC3 - CCEC4 

5. Adoptar un estilo de vida sostenible y ecosocialmente responsable aplicando medidas de seguridad individuales y 
colectivas en la práctica físico-deportiva según el entorno y desarrollando colaborativa y cooperativamente acciones de 
servicio a la comunidad vinculadas a la actividad física y al deporte, para contribuir activamente a la conservación del 
medio natural y urbano. 

CD1 - CD2 
CC4 

CE1 - CE3 
STEM5 

 

COMPETENCIAS 
ESPECÍFICAS 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN (O.30/5/2023) 

1 

1.1. Identificar y establecer secuencias sencillas de actividad física, orientada al concepto integral de salud y al estilo de vida activo, a partir de una 
valoración del nivel inicial, aplicando con progresiva autonomía instrumentos de autoevaluación para ello, respetando y aceptando la propia realidad e 
identidad corporal. 
1.2. Comenzar a incorporar procesos de activación corporal, dosificación del esfuerzo, alimentación saludable, educación postural,  respiración, relajación, 
seguridad e higiene durante la práctica de actividades motrices, interiorizando las rutinas propias de una práctica motriz saludable y responsable. 
1.3. Identificar y adoptar de manera responsable medidas generales para la prevención de  lesiones antes, durante y después de la práctica de actividad 
física, aprendiendo a reconocer posibles situaciones de riesgo. 
1.4. Identificar los protocolos de intervención y medidas básicas de primeros auxilios que es necesario 
aplicar ante situaciones relacionadas con accidentes derivados de la práctica de actividad física. 

1.5. Identificar y analizar l a incidencia que ciertas prácticas y comportamientos tienen en nuestra salud y en la convivencia, evitando su reproducción en su 
entorno escolar y en las actividades de su vida cotidiana. 

1.6. Identificar diferentes recursos y aplicaciones digitales reconociendo su potencial, así como sus riesgos para su uso en el ámbito de la actividad física y el 
deporte. 

2 

2.1. Participar en el proceso de creación de proyectos motores de carácter individual, cooperativo o colaborativo, estableciendo mecanismos para 
reconducir los procesos de trabajo, utilizando con ayuda estrategias de autoevaluación y coevaluación e iniciando actitudes de superación, crecimiento y 
resiliencia. 

2.2. Actuar correctamente con una interpretación aceptable en contextos motrices variados, aplicando con ayuda principios básicos de la toma de 
decisiones en situaciones lúdicas, juegos modificados y actividades deportivas a partir de la anticipación, adecuándose a las demandas motrices, a la 
actuación del compañero o compañera y de la persona o ponente (si la hubiera) y a la lógica interna en contextos de actuación facilitados, reales o 
simulados, reflexionando sobre los resultados obtenidos. 

2.3. Iniciarse en  la muestra de evidencias de control y dominio corporal al emplear los componentes cualitativos y cuantitativos de la motricidad, haciendo 
frente a las demandas de resolución de problemas de forma guiada en situaciones motrices transferibles a su espacio vivencial. 

3 

3.1. Practicar una gran variedad de actividades motrices, valorando las implicaciones éticas de las actitudes antideportivas, y gestionando positivamente la 
competitividad en contextos diversos. 

3.2. Colaborar en la práctica de diferentes producciones motrices, especialmente a través de juegos, para alcanzar el logro individual y grupal, participando 
en la toma de decisiones y asumiendo distintos roles asignados y responsabilidades. 

3.3. Hacer uso con progresiva autonomía de habilidades sociales, diálogo en la resolución de conflictos y respeto ante la diversidad, ya sea de género, 
afectivo-sexual, de origen nacional, étnico, socio-económica o de competencia motriz, mostrando una actitud crítica y un compromiso activo frente a los 
estereotipos, las actuaciones discriminatorias y de cualquier tipo de violencia, haciendo respetar el propio cuerpo y el de los demás. 

4 4.1. Gestionar la participación en juegos propios de Andalucía, favoreciendo su conservación y valorando sus orígenes, evolución e influencia en las 
sociedades contemporáneas. 
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4.2. Reconocer las diferentes actividades y modalidades deportivas según sus características 
y requerimientos, evitando los posibles estereotipos de género o capacidad o los comportamientos sexistas vinculados a dichas manifestaciones. 

4.3. Utilizar intencionadamente y con progresiva autonomía el cuerpo como herramienta de expresión y comunicación a través de diversas técnicas 
expresivas, participando activamente en la creación y representación de composiciones individuales o colectivas con y sin base musical, prestando especial 
atención a la educación socio-afectiva y fomento de la creatividad. 

5 

5.1. Participar en actividades físico-deportivas sencillas en entornos naturales de Andalucía, terrestres o 
acuáticos, disfrutando del entorno de manera sostenible, minimizando de forma guiada el impacto ambiental que estas puedan producir e iniciando una 
conciencia sobre su huella ecológica. 
5.2. Practicar actividades físico-deportivas en el medio natural y urbano, siguiendo las normas de 
seguridad individuales y colectivas marcadas.. 

 

A continuación, se desarrollan los saberes básicos mínimos que se van a trabajar durante todo el curso incluidos en las diferentes 
Unidades de Programación. Estos saberes básicos vienen relacionados por la O. 30/5/2023, con las competencias específicas y 
con los criterios de evaluación propios de la asignatura de Educación Física para 1º ESO. 

COMPETENCIA ESPECÍFICA  

1 

C. 
EVA 

SABERES BÁSICOS 

1.1 

EFI.1.A.1.1. Tasa mínima de actividad física diaria y semanal. 

EFI.1.A.1.2. Adecuación del volumen y la intensidad de la tarea a las características personales. 

EFI.1.B.4 Herramientas digitales para la gestión de la actividad física. 

1.2 

EFI.1.A.1.2. Adecuación del volumen y la intensidad de la tarea a las características personales. 

EFI.1.A.1.3. Alimentación saludable y valor nutricional de los alimentos, alimentación y actividad física. 

EFI.1.A.1.4. Educación postural: técnicas básicas de descarga postural, respiración y relajación. 

EFI.1.A.1.5. Musculatura del core (zona media o lumbo-pélvica) y su relación con el mantenimiento de la postura. 

EFI.1.B.2. Reflexión crítica sobre la importancia de las medidas de higiene como elemento imprescindible en contextos de práctica de la actividad física y deportiva. 

1.3 
EFI.1.A.1.6. Cuidado del cuerpo: calentamiento general autónomo. 

EFI.1.B.7.1. Calzado deportivo y ergonomía. 

EFI.1.B.7.2. Reflexión crítica sobre la importancia de las medidas de higiene como elemento imprescindible en contextos de práctica de la actividad física y deportiva. 

1.4 
EFI.1.B.7.3. Actuaciones básicas ante accidentes durante la práctica de actividades físicas. 

EFI.1.B.7.4. Técnica PAS (proteger, avisar, socorrer). Protocolo 112. 

1.5 

EFI.1.A.2.1. Efectos sobre la salud de malos hábitos vinculados a comportamientos sociales. 

EFI.1.A.2.2. Análisis crítico de los estereotipos corporales, de género y competencia motriz, y de los comportamientos violentos e incitación al odio en el deporte. 

EFI.1.A.3.2. La actividad física como fuente de disfrute, liberación de tensiones, cohesión social y superación personal. 

EFI.1.B.4. Herramientas digitales para la gestión de la actividad física. 

1.6 
EFI.1.B.4. Herramientas digitales para la gestión de la actividad física. 

EFI.1.B.5. 
Uso de internet y de diversas herramientas informáticas: búsqueda, selección y elaboración de información relacionada con la actividad físico-deportiva y 
presentación de la misma. 

EFI.1.B.6. Riesgos de internet y uso crítico y responsable de las herramientas y/o plataformas digitales. 

COMPETENCIA ESPECÍFICA  

2 

C 
EVA 

SABERES BÁSICOS 

2.1 

EFI.1.A.3.1. Aceptación de limitaciones y posibilidades de mejora ante las situaciones motrices. 

EFI.1.B.3. Planificación y autorregulación de proyectos motores: establecimiento de mecanismos de autoevaluación para reconducir los procesos de trabajo. 

EFI.1.C.1. 
Toma de decisiones. Utilización consciente del cuerpo en función de las características de la actividad, contexto y parámetros espaciales en las que se 
desarrolla en situaciones motrices individuales. 

EFI.1.C.2. Esquema corporal: integración de los diferentes aspectos coordinativos, espaciales y temporales en determinadas secuencias motrices y/o deportivas. 

EFI.1.C.4. Habilidades motrices específicas asociadas a la técnica en actividades físico-deportivas. 

EFI.1.C.6. Actitud crítica ante elementos del entorno que supongan obstáculos a la actividad universal y la movilidad activa, autónoma, saludable y segura. 

EFI.1.C.7. Adaptación de los movimientos propios a las acciones del contrario en situaciones de oposición. 

EFI.1.D.1. Gestión emocional 
EFI.1.D.1.1. El estrés en situaciones motrices. Sensaciones, indicios y manifestaciones. 

EFI.1.D.1.2. Estrategias de autorregulación individual y colectiva del esfuerzo y la capacidad de superación para afrontar desafíos en situaciones motrices. 

EFI.1.D.1.3. Perseverancia y tolerancia a la frustración en contextos físico-deportivos. 

EFI.1.D.1.4. Reconocimiento y concienciación emocional. 

2.2 

EFI.1.C.1. 
Toma de decisiones. Utilización consciente del cuerpo en función de las características de la actividad, contexto y parámetros espaciales en las que se 
desarrolla en situaciones motrices individuales. 

EFI.1.C.4. Habilidades motrices específicas asociadas a la técnica en actividades físico-deportivas. 

EFI.1.C.5. Creatividad motriz: resolución de retos y situaciones problema de forma original, tanto individualmente como en grupo.  

EFI.1.C.7. Adaptación de los movimientos propios a las acciones del contrario en situaciones de oposición. 

EFI.1.C.8. 
Adaptación de las acciones propias a las estrategias básicas de ataque y defensa en diferentes situaciones motrices en deportes de colaboración-oposición 
con y sin interacción con un móvil. 

EFI.1.D.1.2. Estrategias de autorregulación individual y colectiva del esfuerzo y la capacidad de superación para afrontar desafíos en situaciones motrices. 

EFI.1.D.1.3. Perseverancia y tolerancia a la frustración en contextos físico-deportivos. 

EFI.1.D.1.4. Reconocimiento y concienciación emocional. 
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2.3 

EFI.1.C.1. 
Toma de decisiones. Utilización consciente del cuerpo en función de las características de la actividad, contexto y parámetros espaciales en las que se 
desarrolla en situaciones motrices individuales. 

EFI.1.C.2. Esquema corporal: integración de los diferentes aspectos coordinativos, espaciales y temporales en determinadas secuencias motrices y/o deportivas. 

EFI.1.C.3. Capacidades perceptivo-motrices en el contexto de la práctica deportiva condicionales: desarrollo de las capacidades físicas básicas orientadas a la salud. 

EFI.1.C.4. Habilidades motrices específicas asociadas a la técnica en actividades físico-deportivas. 

EFI.1.C.7. Adaptación de los movimientos propios a las acciones del contrario en situaciones de oposición. 

COMPETENCIA ESPECÍFICA  

3 

C 
EVA 

SABERES BÁSICOS 

3.1 

EFI.1.A.3.2. La actividad física como fuente de disfrute, liberación de tensiones, cohesión social y superación personal. 

EFI.1.B.1. Elección de la práctica física: gestión de las situaciones de competición en base a criterios d e lógica, respeto a l rival y motivación. 

 EFI.1.D.1. Gestión emocional 

EFI.1.D.1.1. El estrés en situaciones motrices. Sensaciones, indicios y manifestaciones. 

EFI.1.D.1.2. Estrategias de autorregulación individual y colectiva del esfuerzo y la capacidad de superación para afrontar desafíos en situaciones motrices. 

EFI.1.D.1.3. Perseverancia y tolerancia a la frustración en contextos físico-deportivos. 

EFI.1.D.1.4. Reconocimiento y concienciación emocional. 

EFI.1.D.2.2. Respeto a las reglas: las reglas de juego como elemento de integración social. 

EFI.1.D.2.3. Funciones de arbitraje deportivo. 

EFI.1.D.2.4. 
Identificación y rechazo de conductas contrarias a la convivencia en situaciones motrices (comportamientos violentos, discriminación por cuestiones de 
género, competencia motriz, actitudes xenófobas, racistas, LGTBIfóbicas o sexistas). Asertividad y autocuidado. 

3.2 
EFI.1.D.1.2. Estrategias de autorregulación individual y colectiva del esfuerzo y la capacidad de superación para afrontar desafíos en situaciones motrices. 

EFI.1.D.2.1. Conductas prosociales en situaciones motrices colectivas: ayuda, colaboración, cooperación, empatía y solidaridad. 

EFI.1.D.2.2. Respeto a las reglas: las reglas de juego como elemento de integración social. 

3.3 

EFI.1.A.2.2. Análisis crítico de los estereotipos corporales, de género y c ompetencia m otriz, y d e l os c omportamientos violentos e incitación al odio en el deporte. 

EFI.1.D.1.4. Reconocimiento y concienciación emocional. 

EFI.1.D.2.1. Conductas prosociales en situaciones motrices colectivas: ayuda, colaboración, cooperación, empatía y solidaridad.  

EFI.1.D.2.3. Funciones de arbitraje deportivo. 

EFI.1.D.2.4. 
Identificación y rechazo de conductas contrarias a la convivencia en situaciones motrices (comportamientos violentos, discriminación por cuestiones de 
género, competencia motriz, actitudes xenófobas, racistas, LGTBIfóbicas o sexistas). Asertividad y autocuidado. 

COMPETENCIA ESPECÍFICA  

4 

C 
EVA 

SABERES BÁSICOS 

4.1 
EFI.1.E.1. Aportaciones de la cultura motriz a la herencia cultural. 

EFI.1.E.2. Los juegos y las danzas como manifestación de la interculturalidad. 

4.2 
EFI.1.D.2.4. 

Identificación y rechazo de conductas contrarias a la convivencia en situaciones motrices (comportamientos violentos, discriminación por cuestiones de 
género, competencia motriz, actitudes xenófobas, racistas, LGTBIfóbicas o sexistas). Asertividad y autocuidado. 

EFI.1.E.3. Deporte y perspectiva de género. Medios de comunicación y promoción del deporte en igualdad. Presencia y relevancia de figuras del deporte. 

4.3 EFI.1.C.2. Esquema corporal: integración de los diferentes aspectos coordinativos, espaciales y temporales en determinadas secuencias motrices y/o deportivas.  

EFI.1.C.5. Creatividad motriz: resolución de retos y situaciones-problema de forma original, tanto individualmente como en grupo. 

EFI.1.D.2.1. Conductas prosociales en situaciones motrices colectivas: ayuda, colaboración, cooperación, empatía y solidaridad.  

COMPETENCIA ESPECÍFICA  

5 

C 
EVA 

SABERES BÁSICOS 

5.1 
EFI.1.F.2. Nuevos espacios y prácticas deportivas. 

EFI.1.F.3. Utilización de espacios urbanos y naturales desde la motricidad (parkour, skate u otras manifestaciones similares). 

EFI.1.F.4. Análisis del riesgo en las prácticas físico-deportivas en el medio natural y urbano: medidas de seguridad en actividades de los distintos entornos con posibles 
consecuencias graves en los mismos. 

5.2 

EFI.1.F.1. Normas de uso: r espeto a las normas viales e n desplazamientos activos cotidianos para una movilidad segura, saludable y sostenible. 

EFI.1.F.2. Nuevos espacios y prácticas deportivas. 

EFI.1.F.3. Utilización de espacios urbanos y naturales desde la motricidad (parkour, skate u otras manifestaciones similares). 

EFI.1.F.4. Análisis del riesgo en las prácticas físico-deportivas en el medio natural y urbano: medidas de seguridad en actividades de los distintos entornos con posibles 
consecuencias graves en los mismos. 
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METODOLOGÍA 

La metodología que se va a llevar a cabo por parte del profesorado de EF a lo largo del curso 2023 – 2024 seguirá las siguientes características: 

1. Partir del nivel de desarrollo evolutivo del alumno y aprendizajes previos de los alumnos/as.  
2. Asegurar la construcción de aprendizajes significativos.  
3. Proponer situaciones de aprendizaje motivadoras adaptadas a los intereses de los alumnos. 
4. Favorecer la comunicación interpersonal (profesor-alumno y alumno-alumno). 
5. El profesor/a es un mediador del aprendizaje. 
6. Favorecer una metodología activa e investigadora, mediante el desarrollo del pensamiento crítico e investigador tanto en el alumnado 

como en el docente. 
7. Prestar especial atención a los problemas de autoestima, equilibrio personal y relaciones sociales del alumnado. 
8. Pasar progresivamente de una metodología centrada en la instrucción directa a otra en la que los alumnos/as realicen las actividades 

de un modo autónomo. 
9. Que la metodología sea eminentemente lúdica y participativa. 
10. Que la práctica deportiva no se limite a la consecución del éxito, sino al desarrollo armónico de las capacidades. 
11. Tener en cuenta la utilización de actividades que en un futuro vinculen al alumnado a seguir practicando la actividad física fuera del 

marco escolar. 
12. Favorecer los hábitos de higiene, así como los aspectos de seguridad en la utilización del material y en la realización de las actividades. 
13. Valorar más el proceso de aprendizaje que los resultados conseguidos y ajustar el resultado a las características individuales del 

alumnado.  
14. Proporcionar actitudes de colaboración, tolerancia, respeto y favorecer la coeducación. 
15. Fomentar un uso adecuado de Internet y las redes sociales, así como de aplicaciones o dispositivos tecnológicos. 

METODOLOGÍA ACTIVAS 

A lo largo del curso se utilizarán las siguientes metodologías activas con la intención de conseguir alumnos más autónomos y responsables de su 
aprendizaje, potenciar el pensamiento crítico, fomentar la curiosidad, conseguir que aprendan conocimientos útiles aplicables en un futuro a su 
vida real y profesional o incentivar el trabajo en equipo. 
Destacamos: 

Aprendizaje cooperativo Aprendizaje Servicio Modelo Educativo Deportivo 

Flipped Classroom Aprendizaje Basado en Juegos Modelo Comprensivo de inición Deportiva 

Educación Aventura Estilo Actitudinal Educación para la Salud 

EVALUACIÓN 

La evaluación de los aprendizajes del alumnado es un proceso a través del cual se observa, recoge y analiza información relevante, con la 
finalidad de reflexionar, emitir juicios de valor y tomar decisiones pertinentes y oportunas para mejorar el proceso de enseñanza aprendizaje. 
Esta evaluación, en Secundaria, debe ser continua, formativa e integradora, y diferenciada tal como establece el RD 217/2022 y la O. 30/5/2023 

Vamos a llevar a cabo una evaluación criterial y competencial, acorde al marco legal vigente. En nuestro caso los referentes de evaluación serán 
siempre los criterios de evaluación, que en este caso, para ESO son 17. 

Los criterios de evaluación son “referentes que indican los niveles de desempeño esperados en el alumnado en situaciones o actividades a las 
que se refieren las competencias específicas de cada materia o ámbito en un momento determinado de su proceso de aprendizaje” (RD 
217/2023). 

Los criterios de evaluación han de ser medibles, por lo que se  establecen mecanismos objetivos de observación de las acciones que describen. 

CALIFICACIÓN 

La O. 30/5/2023 nos explica cómo debe realizarse la ponderación de estos criterios. En esta Orden se específica que cada criterio de evaluación 
tiene el mismo valor dentro de cada competencia específica, por lo que tendrán el mismo valor a la hora de determinar su grado de desarrollo. 

 El alumnado deberá por tanto aprobar todos los criterios de evaluación que se irán 
trabajando durante el curso. 

 Si un criterio de evaluación se trabaja en más de una ocasión, en junio se hará la 
media de dicho CE. 

 En el momento que se detecte que un alumno no va a superar un CE se le realizará 
un Programa de Refuerzo donde tanto la familia como el alumnado será conocedor 
de esto. 

 La calificación de la 1º y 2º evaluación se obtiene mediante la ponderación de los 
pesos de los CE evaluados trabajados hasta el momento de forma parcial o 
completa. 

 La nota de la  1º y 2º evaluación será orientativa alcanzando el alumnado la nota 
real en junio, una vez trabajado todos los criterios evaluación. 

COM 
ESP 

1 

CE 1.1 5,88% 

CE 1.2 5,88% 
CE 1.3 5,88% 
CE 1.4 5,88% 

CE 1.5 5,88% 

CE 1.6 5,88% 

COM 
ESP 

2 

CE 2.1 5,88% 
CE 2.2 5,88% 
CE 2.3 5,88% 

COM 
ESP 

3 

CE 3.1 5,88% 
CE 3.2 5,88% 
CE 3.3 5,88% 

COM 
ESP 

4 
CE 4.1 5,88% 
CE 4.2 5,88% 
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CE 4.3 5,88% 

COM 
ESP 

5 
CE 5.1 5,88% 
CE 5.2 5,88% 

INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN 

- Pruebas escritas - Pruebas prácticas  - Dianas de autoevaluación 

- Observación directa - Registro anecdótico - Cuaderno de profesor 

- Actividades gráficas - Rúbricas - Trabajos o pequeñas 
investigaciones 

MEDIDAS DE RECUPERACIÓN 

Cuando el alumno/a obtenga una evaluación negativa o antes, si lo consideramos oportuno y beneficioso para el alumnado, se establecerán de 
inmediato las adecuadas medidas de apoyo educativo. Así, el Departamento de Educación Física propondrá, después de cada trimestre y al final 
del curso, programas individualizados o programas de refuerzo, a aquellos alumnos que no hayan obtenido una calificación positiva en la 
evaluación del trimestre anterior o a lo largo del curso, pues éstos deberán evaluarse de aquellos criterios de evaluación que no superaron. Ante 
la dificultad de evaluar en una prueba concreta los criterios referidos a contenidos actitudinales, su recuperación se hará de forma continua, 
mediante un modelo de enseñanza por contrato, tras los dos primeros trimestres o a través de ejercicios teóricos y/o prácticos si la 
recuperación es al final del curso. 
Asimismo, también se contempla una serie de actividades de ampliación en cada Situación de Aprendizaje (por ejemplo, tareas de investigación 
y/o profundización sobre los contenidos correspondientes) para quienes consiguieron los objetivos satisfactoriamente. 

ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD 

La atención a la diversidad es una variable siempre presente en nuestras clases de EF, ya que no solo significa adaptar las sesiones y la 
metodología a aquel alumnado que tenga una evaluación psicopedagógica o una enfermedad médica certificada, sino que es la manera en la 
que adaptamos todas nuestras tareas, actividades y ejercicios a todo el alumnado atendiendo a sus capacidades personales, sus intereses, sus 
motivaciones y sus sentimientos para que cumplan los criterios de evaluación con las máximas garantías de haber obtenido experiencias 
positivas durante las clases de EF. 
Las medidas llevadas a cabo serán: 

- Aplicar los principios DUA. 
- Medidas generales 
- Medidas específicas 
- Medidas de acceso 

Siempre en coordinación con el departamento de orientación en caso de que fuera necesario. 
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PROGRAMACIÓN CORTA - RESUMEN INFORMATIVO
DEPARTAMENTO DE DIBUJO

MATERIA: EDUCACIÓN PLÁSTICA, 
VISUAL Y AUDIOVISUAL

CURSO: 1º ESO 

PROFESOR: Gema López Hernández

Este  documento  es  un  extracto  de  carácter  meramente  informativo  de  la  Programación  de  Educación  Plástica,  Visual  y
Audiovisual (1º ESO) para el curso 2023/24.

OBJETIVOS GENERALES
La Educación Secundaria Obligatoria contribuirá a desarrollar en los alumnos y las alumnas las capacidades que les permitan:

a)  Asumir  responsablemente  sus  deberes,  conocer  y  ejercer  sus  derechos  en  el  respeto  a  las  demás  personas,  practicar  la
tolerancia, la cooperación y la solidaridad entre las personas y grupos, ejercitarse en el diálogo afianzando los derechos humanos
como valores comunes de una sociedad plural y prepararse para el ejercicio de la ciudadanía democrática.

b) Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual y en equipo como condición necesaria para una
realización eficaz de las tareas del aprendizaje y como medio de desarrollo personal.

c) Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y oportunidades entre ellos. Rechazar los estereotipos que
supongan discriminación entre hombres y mujeres.

d) Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y en sus relaciones con las demás personas, así
como rechazar la violencia, los prejuicios de cualquier tipo, los comportamientos sexistas y resolver pacíficamente los conflictos.

e)  Desarrollar  destrezas  básicas  en  la  utilización  de  las  fuentes  de  información  para,  con  sentido  crítico,  adquirir  nuevos
conocimientos. Desarrollar las competencias tecnológicas básicas y avanzar en una reflexión ética sobre su funcionamiento y
utilización.

f) Concebir el conocimiento científico como un saber integrado, que se estructura en distintas disciplinas, así como conocer y
aplicar los métodos para identificar los problemas en los diversos campos del conocimiento y de la experiencia.

g) Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, la participación, el sentido crítico, la iniciativa personal y la
capacidad para aprender a aprender, planificar, tomar decisiones y asumir responsabilidades.

h) Comprender y expresar con corrección, oralmente y por escrito, en la lengua castellana y, si la hubiere, en la lengua cooficial
de la comunidad autónoma, textos y mensajes complejos, e iniciarse en el conocimiento, la lectura y el estudio de la literatura.

i) Comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras de manera apropiada.

j) Conocer,  valorar y respetar  los aspectos  básicos de la cultura y la historia propias y de las demás personas,  así  como el
patrimonio artístico y cultural.

k) Conocer y aceptar el funcionamiento del  propio cuerpo y el de los otros,  respetar  las diferencias,  afianzar los hábitos de
cuidado y salud corporales e incorporar la educación física y la práctica del deporte para favorecer el desarrollo personal y social.
Conocer  y  valorar  la  dimensión  humana  de  la  sexualidad  en  toda  su  diversidad.  Valorar  críticamente  los  hábitos  sociales
relacionados con la salud, el consumo, el cuidado, la empatía y el respeto hacia los seres vivos, especialmente los animales, y el
medio ambiente, contribuyendo a su conservación y mejora.

l) Apreciar la creación artística y comprender el lenguaje de las distintas manifestaciones artísticas, utilizando diversos medios de
expresión y representación.

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS Y CRITERIOS DE EVALUACIÓN
1. Comprender la importancia que algunos ejemplos seleccionados de las distintas manifestaciones culturales y artísticas
han tenido en el desarrollo del ser humano, mostrando interés por el patrimonio como parte de la propia cultura, para
entender cómo se convierten en el testimonio de los valores y convicciones de cada persona y de la sociedad en su conjunto
y para reconocer la necesidad de su protección y conservación, teniendo especial consideración con el patrimonio andaluz.

1.1. Introducirse en el  reconocimiento de los factores  históricos y sociales que rodean a diferentes  producciones plásticas,
visuales y audiovisuales, describiendo de manera simple, de forma oral, escrita o visual diferentes corrientes artísticas, con
interés y respeto, incorporando además la perspectiva de género.
1.2. Mostrar interés por la conservación, preservación y difusión del patrimonio cultural y artístico, a través de iniciarse en el
conocimiento y el  análisis  guiado de obras  de arte  comenzando por el  que le  es  más cercano,utilizándolo  en sus  propias
creaciones, en las que manifieste aspectos de su propia identidad cultural.
1.3. Iniciarse en el análisis de la importancia de las formas geométricas básicas de su entorno, identificando los elementos
plásticos del lenguaje visual en el arte y en el entorno, tomando como modelo el legado andalusí y el mosaico romano.

2.  Explicar  las  producciones  plásticas,  visuales  y  audiovisuales  propias,  comparándolas  con  las  de  sus  iguales  y  con
algunas de las que conforman el patrimonio cultural y artístico dentro y fuera de Andalucía, justificando las opiniones y
teniendo en  cuenta  el  progreso  desde la  intención hasta  la  realización,  para valorar  el  intercambio,  las  experiencias
compartidas y el diálogo intercultural, así como para superar estereotipos.



2.1. Conocer y emplear el proceso creativo desde la intención hasta la realización, comprendiendo las dificultades del mismo
mediante el intercambio de experiencias y el diálogo, detectando prejuicios hacia otras expresiones culturales y reflexionando
sobre la discriminación y rechazo que estos provocan.
2.2. Iniciarse en el análisis, de forma guiada, de diversas producciones artísticas, incluidas las propias y las de sus iguales,
respetando las creaciones, vengan estas de donde vengan, comenzando a establecer un juicio basado en el conocimiento.
2.3.  Analizar,  valorar  y  realizar  composiciones  inspiradas  en la  naturaleza  introduciendo aspectos  básicos compositivos y
experimentando al menos con dos técnicas de expresión gráfico-plásticas bidimensionales.

3. Analizar diferentes propuestas plásticas, visuales y audiovisuales, mostrando respeto y desarrollando la capacidad de
observación e interiorización de la experiencia y del disfrute estético, para enriquecer la cultura artística individual y
alimentar el imaginario.

3.1. Iniciar un acercamiento a la observación y análisis de forma respetuosa en relación con las diversas propuestas plásticas,
visuales y audiovisuales como forma de configuración de la cultura artística personal.
3.2. Empezar a concebir el campo de las artes plásticas, visuales y audiovisuales como un elemento cultural indispensable en la
sociedad contemporánea mediante el conocimiento de las obras pasadas y también contemporáneas.
3.3.  Iniciarse  en  la  identificación  de  la  importancia  de  la  presentación  de  las  creaciones  propias  a  partir  de  técnicas
audiovisuales básicas, compartiendo estas producciones con el resto del alumnado.

4. Explorar las técnicas, los lenguajes y las intenciones de diferentes producciones culturales y artísticas,analizando, de
forma abierta y respetuosa, tanto el proceso como el producto final, su recepción y su contexto,para descubrir las diversas
posibilidades que ofrecen como fuente generadora de ideas y respuestas.

4.1. Iniciar la exploración y el reconocimiento de las características propias de los diversos lenguajes y medios de expresión
artística  en  relación  con  los  contextos  culturales,  sociales  y  artísticos  en  los  que  han  sido  producidos  como  forma  de
investigación dentro del ámbito creativo.
4.2. Comenzar a aplicar en las producciones plásticas, visuales y audiovisuales propias las conclusiones extraídas mediante el
reconocimiento y comprensión de las respuestas que otros creadores y creadoras han efectuado ante preguntas similares

5. Realizar producciones artísticas  individuales o colectivas con creatividad e imaginación, seleccionando y aplicando
herramientas, técnicas y soportes en función de la intencionalidad, para expresar la visión del mundo, las emociones y los
sentimientos  propios,  así  como  para  mejorar  la  capacidad  de  comunicación  y  desarrollar  la  reflexión  crítica  y  la
autoconfianza. 

5.1. Iniciar un acercamiento al proceso de comunicación que constituye la creación de obras plásticas, visuales y audiovisuales
como medio de transmisión de ideas y pensamientos.
5.2. Adquirir y desarrollar el imaginario propio a través de la implementación de un pensamiento creativo caracterizado por
mensajes cuya canalización discurre a través de cauces plásticos, visuales y audiovisuales, favoreciendo el comienzo de la
integración de conceptos como la racionalidad, la empatía o la sensibilidad.
5.3.  Empezar  a  descubrir  y  seleccionar  aquellos  procedimientos  y  técnicas  más  idóneos  en  relación  con  los  fines  de
presentación y representación perseguidos.

6. Apropiarse de las referencias culturales y artísticas del entorno, identificando sus singularidades, para enriquecer las
creaciones propias y desarrollar la identidad personal, cultural y social.

6.1. Comprender su pertenencia a un contexto cultural, en este caso el andaluz, con el descubrimiento y análisis de los aspectos
formales y de los factores  sociales que determinan las producciones de artistas actuales,  mostrando empatía y una actitud
colaborativa, abierta y respetuosa.
6.2. Identificar la representación de las vivencias y la visión del mundo que habita el alumnado, como un medio válido para
aumentar la autoestima y el conocimiento de sí mismo y de sus iguales, favoreciendo los procesos de relación interpersonales.
6.3. Entender la historia del arte y la cultura como un todo continuo e inseparable, en el cual las obras del pasado son la base
sobre la que se construyen las creaciones del presente.

7. Aplicar las principales técnicas, recursos y convenciones de los lenguajes artísticos, incorporando, de forma creativa, las
posibilidades que ofrecen las diversas tecnologías, para integrarlos y enriquecer el diseño y la realización de un proyecto
artístico.

7.1. Analizar y comprender el proceso creativo de un proyecto artístico, así como diferenciar las distintas técnicas visuales o
audiovisuales utilizadas para la generación de mensajes.
7.2. Iniciar la elaboración de producciones artísticas ajustadas al objetivo propuesto, utilizando las posibilidades expresivas de
los elementos formales básicos en las artes visuales y audiovisuales,  esforzándose en superarse y demostrando un criterio
propio.

8. Compartir producciones y manifestaciones artísticas, adaptando el proyecto a la intención y a las características del
público destinatario, para valorar distintas oportunidades de desarrollo personal.

8.1. Identificar rasgos básicos de distintas manifestaciones artísticas en el entorno cotidiano, exponiendo de forma individual o
colectiva el significado y/o finalidad de las mismas.
8.2. Reconocer la intención comunicativa de distintos proyectos plásticos desde las distintas funciones y recursos que tiene el
lenguaje visual y audiovisual y comenzar con su aplicación dentro del desarrollo proyectual individual y colectivo.
8.3. Iniciar un proceso de análisis y reflexión a partir de los resultados obtenidos a través de la realización de los proyectos
artísticos visuales o audiovisuales llevados a cabo, desarrollados de forma individual o colectiva, incidiendo en la búsqueda de
soluciones a aquellos interrogantes surgidos durante la ejecución de los mismos.



CONTENIDOS Y TEMPORALIZACIÓN
(sujeta a cambios adaptados al funcionamiento del grupo)

1ª EVALUACIÓN 2ª EVALUACIÓN 3ª EVALUACIÓN
Unidad 1. Iconicidad y abstracción. 
Unidad 2. El color. 
Unidad 3. La obra de arte y la 
composición. 

Unidad 4. Trazados geométricos. 
Unidad 5. Formas poligonales. 
Unidad 6. Redes modulares. 

Unidad 7. El lenguaje visual. 
Unidad 8. Imagen fija y en movimiento. 

METODOLOGÍA

Las metodologías que mejor se adaptan a esta materia son aquellas basadas en la observación y análisis de las manifestaciones
artísticas y culturales de nuestro entorno  junto con la realización de proyectos prácticos, tanto individuales como colectivos. Se
promoverá el aprendizaje significativo a través de propuestas flexibles, activas y variadas que favorezcan la participación, la
experimentación y la motivación, adaptando la enseñanza a los intereses, experiencias y necesidades particulares del alumnado. 

EVALUACIÓN
INSTRUMENTOS DE

EVALUACIÓN CRITERIOS DE CALIFICACIÓN Y RECUPERACIÓN

• Actividades de desarrollo en clase. 
• Proyectos individuales y colectivos. 
• Pruebas escritas. 
• Exposiciones orales. 
• Observación  directa  en  el  aula,

actitud y participación. 

La calificación final de cada estudiante será resultado de la media aritmética de los
criterios  de  evaluación  asociados  a  las  competencias  específicas  de  la  materia.
Todos ellos tienen la misma ponderación y serán evaluados a lo largo del curso. 
Para  aquellos  alumnos  y  alumnas  que  no  superen  alguno  de  los  criterios,  se
establecerán  una  serie  de  pruebas  y  ejercicios  de  recuperación  (con  relación  a
dichos criterios no superados), así como una convocatoria extraordinaria. 

MATERIALES NECESARIOS
• Bloc de dibujo tamaño A4.
• Bloc de cartulinas de colores. 
• Regla milimetrada. 
• Escuadra y cartabón. 
• Compás. 
• Lápices de grafito HB, 2H y 2B. 
• Caja de lápices de colores. 
• Caja de rotuladores de colores. 
• Caja de ceras blandas (por ejemplo, las de la marca Manley).
• Pegamento de barra. 
• Tijeras.
• Láminas, fotocopias y materiales proporcionados por el profesorado. 
• Cuenta de correo electrónico para acceso a la plataforma Google Classroom. 



 

IES TRAFALGAR
 

PROGRAMACIÓN CORTA - RESUMEN INFORMATIVO 

DEPARTAMENTO: 
Geografía e Historia CURSO: 1º ESO BILINGÜE 

MATERIA: 
Geografia e Historia. Bilingüe. 

PROFESOR/A: ENRIQUE VARGAS-MACHUCA TOSCANO 

Este documento es un extracto de carácter meramente informativo de la Programación de Geografía e Historia para el curso 2023/24, que está disponible en el departamento para quienes la soliciten.
 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN
 

Los criterios de evaluación y las competencias clave se evaluarán son los recogidos en la Orden de 30 de mayo de 2023:
 

1.1. Elaborar, expresar y presentar contenidos propios en forma de esquemas, tablas informativas y otros formatos mediante el desarrollo de estrategias de búsqueda, selección y tratamiento de información relativas a procesos y 

acontecimientos relevantes del presente y del pasado.
 

1.2. Contrastar y argumentar sobre temas y acontecimientos de la Prehistoria, la Edad Antigua, la Edad Media y la Edad Moderna, localizando y analizando de forma crítica fuentes primarias y secundarias como pruebas históricas.
 

2.1. Identificar, valorar y mostrar interés por los principales problemas que afectan a la sociedad, adoptando una posición crítica y proactiva hacia los mismos.
 

2.2. Argumentar de forma crítica sobre problemas de actualidad a través de conocimientos geográficos e históricos, contrastando y valorando fuentes diversas.
 

2.3. Incorporar y utilizar adecuadamente términos, conceptos y acontecimientos relacionados con la geografía, la historia y otras disciplinas de las ciencias sociales, a través de intervenciones orales, textos escritos y otros productos, 

mostrando planteamientos originales y propuestas creativas.
 

2.4. Elaborar juicios argumentados, respetando las opiniones de los demás y enriqueciendo el acervo común en el contexto del mundo actual, sus retos y sus conflictos desde una perspectiva sistémica y global.
 

3.1. Adquirir y construir conocimiento relevante del mundo actual y de la historia, a través de procesos inductivos, de la investigación y del trabajo por proyectos, retos o problemas, mediante la elaboración de productos que reflejen la 

comprensión de los fenómenos y problemas abordados.
 

3.2. Identificar los principales problemas, retos y desafíos a los que se ha enfrentado la humanidad a lo largo de la historia, los cambios producidos, sus causas y consecuencias, así como los que, en la actualidad, debemos plantear y 

resolver en torno a los Objetivos de Desarrollo Sostenible.
 

3.3. Representar adecuadamente información geográfica e histórica a través de diversas formas de representación gráfica, cartográfica y visual.
 

3.4. Utilizar una secuencia cronológica con objeto de examinar la relación entre hechos y procesos en diferentes períodos y lugares históricos (simultaneidad y duración), utilizando términos y conceptos apropiados.
 

3.5. Analizar procesos de cambio histórico de relevancia a través del uso de diferentes fuentes de información, teniendo en cuenta las continuidades y permanencias en diferentes periodos y lugares.
 

4.1. Interpretar el entorno desde una perspectiva sistémica e integradora, a través del concepto de paisaje, identificando sus principales elementos y las interrelaciones existentes.
 

4.2. Valorar el grado de sostenibilidad y de equilibrio de los diferentes espacios y desde distintas escalas, y analizar su transformación y degradación a través del tiempo por la acción humana en la explotación de los recursos, su relación 

con la evolución de la población y las estrategias desarrolladas para su control y dominio y los conflictos que ha provocado.
 

4.3. Argumentar la necesidad de acciones de defensa, protección, conservación y mejora del entorno (natural, rural y urbano) a través de propuestas e iniciativas que reflejen compromisos y conductas en favor de la sostenibilidad y del 

reparto justo y solidario de los recursos.
 

5.1. Identificar, interpretar y analizar los mecanismos que han regulado la convivencia y la vida en común a lo largo de la historia, desde el origen de la sociedad a las distintas civilizaciones que se han ido sucediendo, señalando los 

principales modelos de organización social, política, económica y religiosa que se han gestado.
 

5.2. Señalar y explicar aquellas experiencias históricas más destacables, y anteriores a la época contemporánea, en las que se logró establecer sistemas políticos que favorecieron el ejercicio de derechos y libertades de los individuos y 

de la colectividad, considerándolas como antecedentes de las posteriores conquistas democráticas y referentes históricos de las libertades actuales.
 

5.3. Mostrar actitudes pacíficas y respetuosas y asumir las normas como marco necesario para la convivencia, demostrando capacidad crítica e identificando y respondiendo de manera asertiva ante las situaciones de injusticia y 

desigualdad.
 

6.1. Situar el nacimiento y desarrollo de distintas civilizaciones y ubicarlas en el espacio y en el tiempo, integrando los elementos históricos, culturales, institucionales y religiosos que las han conformado, explicando la realidad 

multicultural generada a lo largo del tiempo e identificando sus aportaciones más relevantes a la cultura universal.
 

6.2. Reconocer las desigualdades sociales existentes en épocas pasadas y los mecanismos de dominación y control que se han aplicado, identificando aquellos grupos que se han visto sometidos y silenciados, destacando la presencia 

de mujeres y de personajes pertenecientes a otros colectivos discriminados.
 

6.3. Valorar la diversidad social y cultural, argumentando e interviniendo en favor de la inclusión, así como rechazando y actuando en contra de cualquier actitud o comportamiento discriminatorio o basado en estereotipos.
 

6.4. Argumentar e intervenir acerca de la igualdad real de hombres y mujeres actuando en contra de cualquier actitud y comportamiento discriminatorio por razón de género.
 

7.1. Relacionar las culturas y civilizaciones que se han desarrollado a lo largo de la historia antigua, medieval y moderna con las diversas identidades colectivas que se han ido construyendo hasta la actualidad, reflexionando sobre los 

múltiples significados que adoptan y sus aportaciones a la cultura humana universal.
 

7.2. Identificar el origen histórico de distintas identidades colectivas que se han desarrollado en España, interpretando el uso que se ha hecho de las mismas y mostrando una actitud de respeto hacia los diferentes sentidos de 

pertenencia, promoviendo la solidaridad y la cohesión social.
 

7.3. Señalar los fundamentos de la idea de Europa a través de las diferentes experiencias históricas del pasado e identificar el legado histórico, institucional, artístico y cultural como patrimonio común de la ciudadanía europea.
 

7.4. Valorar, proteger y conservar el patrimonio artístico, histórico y cultural como fundamento de la identidad colectiva local, autonómica, nacional, europea y universal, considerándolo un bien para el disfrute recreativo y cultural y un 

recurso para el desarrollo de los pueblos.
 

8.1. Conocer e interpretar los comportamientos demográficos de la población, los cambios que ha experimentado y sus ciclos, identificando y analizando los principales problemas y retos a los que nos enfrentamos en el mundo y en 

España.
 

8.2. Tomar conciencia del ciclo vital y analizar cómo han cambiado sus características, necesidades y obligaciones en distintos momentos históricos, así como las raíces de la distribución por motivos de género del trabajo doméstico, 

asumiendo las responsabilidades y compromisos propios de la edad en el ámbito familiar, en el entorno escolar y en la comunidad, y valorando la riqueza que aportan las relaciones intergeneracionales.
 

8.3. Relacionar los cambios en los estilos de vida tradicional y contrastarlos con los que son saludables y sostenibles en el entorno, a través de comportamientos respetuosos con la salud propia, con la de los demás y con otros seres 

vivos, tomando conciencia de la importancia de promover el propio desarrollo personal.
 

9.1. Identificar e interpretar la conexión de España con los grandes procesos históricos (de las épocas antigua, medieval y moderna), valorando lo que han supuesto para su evolución y señalando las aportaciones de sus habitantes a lo 

largo de la historia.
 

9.2. Interpretar desde la perspectiva del desarrollo sostenible y la ciudadanía global los principales desafíos del mundo actual, expresando la importancia de implicarse en la búsqueda de soluciones y en el modo de concretarlos desde su 

capacidad de acción tanto local como global, valorando la contribución del Estado, sus instituciones y las asociaciones civiles en programas y misiones dirigidos por organismos nacionales e internacionales para el logro de la paz, la 

seguridad integral, la convivencia social y la cooperación entre los pueblos.
 

SABERES BÁSICOS y TEMPORALIZACIÓN
 

1ª EVALUACIÓN
 

2ª EVALUACIÓN
 

3ª EVALUACIÓN
 

1. Introducción al studio de la Geografía. El Planeta Tierra.
 

2. El medio físico de la Tierra.
 

3. El clima y los conjuntos bioclimáticos de la Tierra.
 

4. Población y retos.
 

5. Desafíos de futuro.
 

6. Introducción al estudio de la Historia.
 

7.  La Prehistoria.
 

8. Las civilizaciones fluviales: Mesopotamia y Egipto.
 

9. La civilización Griega.
 

10. Roma.
 

11. De la caída del Imperio romano a la modernidad.
 

SABERES BÁSICOS QUE SE TRABAJARÁN: 

INTRODUCCIÓN AL ESTUDIO DE LA GEOGRAFÍA.
 

GEH.2. A.1. Ubicación espacial: representación del espacio, orientación y escalas. Utilización de recursos digitales e interpretación y elaboración de mapas, esquemas, imágenes y representaciones gráficas. Tecnologías de la 

Información Geográfica (TIG).
 

GEH.2. A.4. Tecnologías de la información. Manejo y utilización de dispositivos, aplicaciones informáticas y plataformas digitales. Búsqueda, tratamiento de la información y elaboración de conocimiento. Uso seguro de las redes de 

comunicación. Lectura critica de la información.
 

GEH.2. A.5. Sociedad del conocimiento. Introducción a los objetivos y estrategias de las Ciencias Sociales y al uso de sus procedimientos, términos y conceptos. Uso de plataformas digitales.
 

GEH.2. B.1. Métodos básicos de investigación para la construcción del conocimiento de la Geografía y la Historia. Metodologías del pensamiento geográfico y del pensamiento histórico.
 

EL MEDIO FÍSICO DE LA TIERRA.
 

GEH.2. A.3.1. Formas y procesos de modificación de la superficie terrestre. Riqueza y valor del patrimonio natural. Características generales del medio físico andaluz, español, europeo y mundial.
 

EL CLIMA Y LOS CONJUNTOS BIOCLIMÁTICOS DE LA TIERRA.
 

GEH.2. A.2.1. Elementos y factores que condicionan el clima y el impacto de las actividades humanas. Métodos de recogida de datos meteorológicos e interpretación de gráficos.
 

GEH.A.2.3.2. La influencia humana en la alteración de los ecosistemas en el pasado y la actualidad. Conservación y mejora del entorno local y global. Problemas y riesgos medioambientales a los que se enfrenta Andalucía, España, 



Europa y el mundo. Espacios bioclimáticos andaluces: sus peculiaridades y conservación.
 

GEH.2. C.7. Conciencia ambiental. Respeto, protección y cuidado de los seres vivos y del planeta.
 

POBLACIÓN Y RETOS.
 

GEH.2. A.6. Desafíos demográficos en el mundo actual. Causalidad y comparación en el estudio de la diversidad social y cultural y de las estructuras demográficas en distintas escalas (local, regional, nacional, europea y planetaria).
 

GEH.2. A.7.1. La despoblación y el sostenimiento del mundo rural. Nuevas propuestas en el espacio andaluz.
 

GEH.2. A.7.2. El desarrollo urbano sostenible: la ciudad, espacio de convivencia. Modos y estilos de vida en el contexto de la globalización. El modelo andaluz.
 

GEH.2. A.8. Competencia y conflicto por los recursos y el territorio. Mercados regionales, políticas comerciales y movimientos migratorios. Tensiones internacionales, choques y alianzas entre civilizaciones.
 

DESAFÍOS DE FUTURO.
 

GEH.2. A.9. Concentración y distribución de la riqueza. Formas y modos de percibir y representar la desigualdad. Líneas de acción para un reparto justo. La cuestión del mínimo vital.
 

GEH.2. A.10. Igualdad. Situaciones discriminatorias de las niñas y de las mujeres en el mundo. Roles de género y su manifestación en todos los ámbitos de la sociedad y la cultura.
 

GEH.2. A.11. Objetivos de Desarrollo Sostenible. La visión de los dilemas del mundo actual, punto de partida para el pensamiento crítico y el desarrollo de juicios propios.
 

GEH.2. C.1. Dignidad humana y derechos universales. Convención sobre los derechos del Niño.
 

GEH.2. C.2. Alteridad: respeto y aceptación «del otro». Comportamientos no discriminatorios y contrarios a cualquier actitud diferenciadora y segregadora.
 

GEH.2. C.3. Igualdad de género. Manifestaciones y conductas no sexistas.
 

GEH.2. C.4. Interés ante los retos y problemas de actualidad en el entorno local y global.
 

GEH.2. C.9. Solidaridad, empatía y acciones de apoyo a colectivos en situaciones de pobreza, vulnerabilidad y exclusión social.
 

GEH.2. C.10. Identificación y gestión de las emociones y su repercusión en comportamientos individuales y colectivos. 

GEH.2. C.11. Ciclos vitales, uso del tiempo libre y hábitos de consumo. Diferencias y cambios en las formas de vida en las sociedades actuales y en las del pasado.
 

GEH.2. C.12. Ciudadanía europea. Ideas y actitudes en el proyecto de construcción de una identidad común. La seguridad y la cooperación internacional. 

GEH.2. C.13. Seguridad vial y movilidad segura, sostenible y saludable. El espacio publico. 

GEH.2. C.14. La contribución del Estado y sus instituciones a la paz, a la seguridad integral ciudadana y a la convivencia social.
 

INTRODUCCIÓN AL ESTUDIO DE LA HISTORIA.
 

GEH.2. B.1. Métodos básicos de investigación para la construcción del conocimiento de la Geografía y la Historia. Metodologías del pensamiento geográfico y del pensamiento histórico.
 

GEH.2. B.2. Las fuentes históricas y arqueológicas como base para la construcción del conocimiento histórico. Objetos y artefactos como fuente para la historia y el legado inmaterial. El significado de los archivos, bibliotecas y museos y 

del legado histórico y cultural como patrimonio colectivo.
 

GEH.2. B.3. Tiempo histórico: construcción e interpretación de líneas del tiempo a través de la linealidad, cronología, simultaneidad y duración.
 

PREHISTORIA.
 

GEH.2. B.4. Análisis interdisciplinar del origen del ser humano y del nacimiento de la sociedad. Grandes migraciones humanas y el nacimiento de las primeras culturas. Primeras culturas en suelo andaluz.
 

GEH.2. B.7.1. Complejidad social y nacimiento de la autoridad: familia, clan, tribu, casta, linaje y estamento. Desigualdad social y disputa por el poder en la Prehistoria y la Antigüedad.
 

GEH.2. B.8.1. Las personas invisibilizadas de la historia: mujeres, esclavos y extranjeros. Marginación, segregación, control y sumisión en la historia de la humanidad.
 

GEH.2. B.11. El papel de la religión en la organización social, la legitimación del poder y la formación de identidades: politeísmo, monoteísmo y el surgimiento de las grandes religiones. Herejías, persecuciones y guerras de religión.
 

GEH.2. B.12.2. Los nuevos modelos económicos, los ciclos demográficos, los modos de vida y de los modelos de organización social y la Edad Moderna.
 

GEH.2. B.13. Interpretación del territorio y del paisaje. La ciudad y el mundo rural a lo largo de la historia: polis, urbes, ciudades, villas y aldeas. La huella humana y la protección del patrimonio ambiental, histórico, artístico y cultural.
 

GEH.2. B.15. España y Andalucía en el tiempo y su conexión con los grandes procesos de la historia de la humanidad. El legado histórico y el acervo cultural en la formación de las identidades colectivas. 

GEH.2. B.16. Significado y función de las expresiones artísticas y culturales en las distintas civilizaciones. Diversidad y riqueza cultural. Respeto y conservación del patrimonio material e inmaterial.
 

GEH.2. C.8. Conservación y defensa del patrimonio histórico, artístico y cultural. El patrimonio andaluz.
 

CIVILIZACIONES FLUVIALES: MESOPOTAMIA Y EGIPTO.
 

GEH.2. B.5. Condicionantes geográficos e interpretaciones históricas del surgimiento de las civilizaciones. Las grandes rutas comerciales y las estrategias por el control de los recursos: talasocracias e imperios, conquista y colonización. 

El Mediterráneo como espacio geopolítico y de comunicación.
 

GEH.2. B.7.1. Complejidad social y nacimiento de la autoridad: familia, clan, tribu, casta, linaje y estamento. Desigualdad social y disputa por el poder en la Prehistoria y la Antigüedad.
 

GEH.2. B.8.1. Las personas invisibilizadas de la historia: mujeres, esclavos y extranjeros. Marginación, segregación, control y sumisión en la historia de la humanidad.
 

GEH.2. B.9.1. La organización política del ser humano y las formulaciones estatales en el mundo Antiguo.
 

GEH.2. B.11. El papel de la religión en la organización social, la legitimación del poder y la formación de identidades: politeísmo, monoteísmo y el surgimiento de las grandes religiones. Herejías, persecuciones y guerras de religión.
 

GEH.2. B.12.2. Los nuevos modelos económicos, los ciclos demográficos, los modos de vida y de los modelos de organización social y la Edad Moderna.
 

GEH.2. B.13. Interpretación del territorio y del paisaje. La ciudad y el mundo rural a lo largo de la historia: polis, urbes, ciudades, villas y aldeas. La huella humana y la protección del patrimonio ambiental, histórico, artístico y cultural.
 

GEH.2. B.15. España y Andalucía en el tiempo y su conexión con los grandes procesos de la historia de la humanidad. El legado histórico y el acervo cultural en la formación de las identidades colectivas. 

GEH.2. B.16. Significado y función de las expresiones artísticas y culturales en las distintas civilizaciones. Diversidad y riqueza cultural. Respeto y conservación del patrimonio material e inmaterial.
 

GEH.2. C.8. Conservación y defensa del patrimonio histórico, artístico y cultural. El patrimonio andaluz.
 

CIVILIZACIÓN GRIEGA.
 

GEH.2. B.5. Condicionantes geográficos e interpretaciones históricas del surgimiento de las civilizaciones. Las grandes rutas comerciales y las estrategias por el control de los recursos: talasocracias e imperios, conquista y colonización. 

El Mediterráneo como espacio geopolítico y de comunicación.
 

GEH.2. B.6. Violencia y conflictos armados. El crecimiento de los ejércitos y la evolución del armamento desde los hoplitas a los tercios. Los civiles durante las guerras.
 

GEH.2. B.7.1. Complejidad social y nacimiento de la autoridad: familia, clan, tribu, casta, linaje y estamento. Desigualdad social y disputa por el poder en la Prehistoria y la Antigüedad.
 

GEH.2. B.8.1. Las personas invisibilizadas de la historia: mujeres, esclavos y extranjeros. Marginación, segregación, control y sumisión en la historia de la humanidad.
 

GEH.2. B.9.1. La organización política del ser humano y las formulaciones estatales en el mundo Antiguo.
 

GEH.2. B.10.1. Las raíces clásicas de la cultura occidental. Legado y manifestaciones actuales, desde la ciencia a la filosofía.
 

GEH.2. B.11. El papel de la religión en la organización social, la legitimación del poder y la formación de identidades: politeísmo, monoteísmo y el surgimiento de las grandes religiones. Herejías, persecuciones y guerras de religión.
 

GEH.2. B.12.2. Los nuevos modelos económicos, los ciclos demográficos, los modos de vida y de los modelos de organización social y la Edad Moderna.
 

GEH.2. B.13. Interpretación del territorio y del paisaje. La ciudad y el mundo rural a lo largo de la historia: polis, urbes, ciudades, villas y aldeas. La huella humana y la protección del patrimonio ambiental, histórico, artístico y cultural.
 

GEH.2. B.15. España y Andalucía en el tiempo y su conexión con los grandes procesos de la historia de la humanidad. El legado histórico y el acervo cultural en la formación de las identidades colectivas.
 

GEH.2. B.16. Significado y función de las expresiones artísticas y culturales en las distintas civilizaciones. Diversidad y riqueza cultural. Respeto y conservación del patrimonio material e inmaterial.
 

GEH.2. B.17. Ciencia, medicina y avances tecnológicos. La lucha contra epidemias y pandemias. Racionalismo y empirismo en la explicación de la realidad frente a las supersticiones.
 

GEH.2. C.6. Convivencia cívica y cultura democrática. Incorporación e implicación de la sociedad civil en procesos democráticos. Participación en proyectos comunitarios.
 

GEH.2. C.8. Conservación y defensa del patrimonio histórico, artístico y cultural. El patrimonio andaluz.
 

ROMA.
 

GEH.2. B.5. Condicionantes geográficos e interpretaciones históricas del surgimiento de las civilizaciones. Las grandes rutas comerciales y las estrategias por el control de los recursos: talasocracias e imperios, conquista y colonización. 

El Mediterráneo como espacio geopolítico y de comunicación.
 

GEH.2. B.6. Violencia y conflictos armados. El crecimiento de los ejércitos y la evolución del armamento desde los hoplitas a los tercios. Los civiles durante las guerras.
 

GEH.2. B.7.1. Complejidad social y nacimiento de la autoridad: familia, clan, tribu, casta, linaje y estamento. Desigualdad social y disputa por el poder en la Prehistoria y la Antigüedad.
 

GEH.2. B.8.1. Las personas invisibilizadas de la historia: mujeres, esclavos y extranjeros. Marginación, segregación, control y sumisión en la historia de la humanidad.
 

GEH.2. B.9.1. La organización política del ser humano y las formulaciones estatales en el mundo Antiguo.
 

GEH.2. B.10.1. Las raíces clásicas de la cultura occidental. Legado y manifestaciones actuales, desde la ciencia a la filosofía.
 

GEH.2. B.11. El papel de la religión en la organización social, la legitimación del poder y la formación de identidades: politeísmo, monoteísmo y el surgimiento de las grandes religiones. Herejías, persecuciones y guerras de religión.
 

GEH.2. B.12.2. Los nuevos modelos económicos, los ciclos demográficos, los modos de vida y de los modelos de organización social y la Edad Moderna.
 

GEH.2. B.13. Interpretación del territorio y del paisaje. La ciudad y el mundo rural a lo largo de la historia: polis, urbes, ciudades, villas y aldeas. La huella humana y la protección del patrimonio ambiental, histórico, artístico y cultural.
 

GEH.2. B.15. España y Andalucía en el tiempo y su conexión con los grandes procesos de la historia de la humanidad. El legado histórico y el acervo cultural en la formación de las identidades colectivas.
 

GEH.2. B.16. Significado y función de las expresiones artísticas y culturales en las distintas civilizaciones. Diversidad y riqueza cultural. Respeto y conservación del patrimonio material e inmaterial.
 

GEH.2. B.17. Ciencia, medicina y avances tecnológicos. La lucha contra epidemias y pandemias. Racionalismo y empirismo en la explicación de la realidad frente a las supersticiones.
 

GEH.2. C.6. Convivencia cívica y cultura democrática. Incorporación e implicación de la sociedad civil en procesos democráticos. Participación en proyectos comunitarios.
 

GEH.2. C.8. Conservación y defensa del patrimonio histórico, artístico y cultural. El patrimonio andaluz.
 

DE LA CAÍDA DEL IMPERIO ROMANO A LA MODERNIDAD.
 

GEH.2. B.6. Violencia y conflictos armados. El crecimiento de los ejércitos y la evolución del armamento desde los hoplitas a los tercios. Los civiles durante las guerras.
 

GEH.2. B.9.2. La organización política del ser humano y las formulaciones estatales en el mundo Medieval y Moderno.
 

GEH.2. B.11. El papel de la religión en la organización social, la legitimación del poder y la formación de identidades: politeísmo, monoteísmo y el surgimiento de las grandes religiones. Herejías, persecuciones y guerras de religión.
 

GEH.2. B.12.2. Los nuevos modelos económicos, los ciclos demográficos, los modos de vida y de los modelos de organización social y la Edad Moderna.
 

GEH.2. B.13. Interpretación del territorio y del paisaje. La ciudad y el mundo rural a lo largo de la historia: polis, urbes, ciudades, villas y aldeas. La huella humana y la protección del patrimonio ambiental, histórico, artístico y cultural.
 



GEH.2. B.14. Viajes, descubrimientos y sistemas de intercambio en la formación de una economía mundial. La disputa por la hegemonía y la geopolítica en el nacimiento y evolución de la Modernidad.
 

GEH.2. B.15. España y Andalucía en el tiempo y su conexión con los grandes procesos de la historia de la humanidad. El legado histórico y el acervo cultural en la formación de las identidades colectivas. 

GEH.2. B.16. Significado y función de las expresiones artísticas y culturales en las distintas civilizaciones. Diversidad y riqueza cultural. Respeto y conservación del patrimonio material e inmaterial.
 

GEH.2. B.17. Ciencia, medicina y avances tecnológicos. La lucha contra epidemias y pandemias. Racionalismo y empirismo en la explicación de la realidad frente a las supersticiones.
 

GEH.2. C.6. Convivencia cívica y cultura democrática. Incorporación e implicación de la sociedad civil en procesos democráticos. Participación en proyectos comunitarios.
 

GEH.2. C.8. Conservación y defensa del patrimonio histórico, artístico y cultural. El patrimonio andaluz.
 

COMPTENCIAS ESPECÍFICAS: 

1. Buscar, seleccionar, tratar y organizar información sobre temas relevantes del presente y del pasado, usando críticamente fuentes históricas y geográficas, para adquirir conocimientos, elaborar y expresar contenidos en varios 

formatos. Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL2, CCL3, STEM4, CD1, CD2, CC1. 

2. Indagar, argumentar y elaborar productos propios sobre problemas geográficos, históricos y sociales que resulten relevantes en la actualidad, desde lo local a lo global, para desarrollar un pensamiento crítico, respetuoso con las 

diferencias, que contribuya a la construcción de la propia identidad y a enriquecer el acervo común. Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL1, CCL2, CD2, CC1, CC3, CE3, 

CCEC3. 

3. Conocer los principales desafíos a los que se han enfrentado distintas sociedades a lo largo del tiempo, identificando las causas y consecuencias de los cambios producidos y los problemas a los que se enfrentan en la 

actualidad, mediante el desarrollo de proyectos de investigación y el uso de fuentes fiables, para realizar propuestas que contribuyan al desarrollo sostenible. Esta competencia específica se conecta con los siguientes 

descriptores del Perfil de salida: STEM3, STEM4, STEM5, CPSAA3, CC3, CC4, CE1, CCEC1. 

4. Identificar y analizar los elementos del paisaje y su articulación en sistemas complejos naturales, rurales y urbanos, así como su evolución en el tiempo, interpretando las causas de las transformaciones y valorando el grado de 

equilibrio existente en los distintos ecosistemas, para promover su conservación, mejora y uso sostenible. Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CPSAA2, CC1, CC2, CC3, 

CC4, CE1. 

5. Analizar de forma crítica planteamientos históricos y geográficos explicando la construcción de los sistemas democráticos y los principios constitucionales que rigen la vida en comunidad, así como asumiendo los deberes y 

derechos propios de nuestro marco de convivencia, para promover la participación ciudadana y la cohesión social. Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL5, CC1, CC2, 

CCEC1. 

6. Comprender los procesos geográficos, históricos y culturales que han conformado la realidad multicultural en la que vivimos, conociendo y difundiendo la historia y cultura de las minorías étnicas presentes en nuestro país y 

valorando la aportación de los movimientos en defensa de la igualdad y la inclusión, para reducir estereotipos, evitar cualquier tipo de discriminación y violencia, y reconocer la riqueza de la diversidad. Esta competencia 

específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL5, CPSAA3, CC1, CC2, CC3, CCEC1. 

7. Identificar los fundamentos que sostienen las diversas identidades propias y las ajenas, a través del conocimiento y puesta en valor del patrimonio material e inmaterial que compartimos para conservarlo y respetar los 

sentimientos de pertenencia, así como para favorecer procesos que contribuyan a la cohesión y solidaridad territorial en orden a los valores del europeísmo y de la Declaración Universal de los Derechos Humanos. Esta 

competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CP3, CPSAA1, CC1 CC2, CC3, CCEC1. 

8. Tomar conciencia del papel de los ciclos demográficos, el ciclo vital, las formas de vida y las relaciones intergeneracionales y de dependencia en la sociedad actual y su evolución a lo largo del tiempo, analizándolas de forma 

crítica, para promover alternativas saludables, sostenibles, enriquecedoras y respetuosas con la dignidad humana y el compromiso con la sociedad y el entorno. Esta competencia específica se conecta con los siguientes 

descriptores del Perfil de salida: STEM5, CD4, CPSAA2, CPSAA5, CC1, CC2, CC3. 

9. Conocer y valorar la importancia de la seguridad integral ciudadana en la cultura de convivencia nacional e internacional, reconociendo la contribución del Estado, sus instituciones y otras entidades sociales a la ciudadanía global, 

a la paz, a la cooperación internacional y al desarrollo sostenible, para promover la consecución de un mundo más seguro, solidario, sostenible y justo. Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del 

Perfil de salida: CCL2, CC1, CC2, CC3, CC4, CE1, CCEC1. 

 

CRITERIOS DE CALIFICACIÓN DEPARTAMENTO DE GEOGRAFÍA E HISTORIA
 

1. La materia se estructura a lo largo de tres evaluaciones, siendo el resultado de la media obtenida en las tres, la calificación que el/la alumno/a obtendrá́ en la convocatoria Ordinaria. 

2. En caso de obtener una calificación negativa en alguna de las evaluaciones, el estudiante podrá́ presentarse a una recuperación de aquellos saberes básicos pendientes. 

3. Será necesario la asistencia a todas las pruebas de evaluación programadas para la materia a lo largo del curso. En caso de ausencia del alumno/a a cualquiera de ellas, y previa justificación de dicha ausencia, se le concederá́ 

una fecha (en cada trimestre) para su realización. 

4. Se calificará de forma positiva, a través de la observación directa en el aula, la motivación, interés y participación del alumnado en el desarrollo de las sesiones de clase. 

5. Igualmente, se tendrá́ en cuenta la regularidad en el trabajo en clase, así ́como en casa, de las diversas actividades planteadas durante cada trimestre. 

6. Será requisito para su corrección y calificación, en todas las pruebas escritas, así ́como en las distintas tareas evaluables, que la letra sea legible, el formato se adecúe al solicitado y la presentación respete márgenes y limpieza en 

la producción del alumno/a. 

7. Se calificará, en todas las producciones escritas: la aplicación de una terminología especifica de la materia, la correcta discriminación entre las ideas principales y el resto, la claridad y profundización en el desarrollo de los 

conceptos, la adecuación de contenidos seleccionados por los estudiantes, el uso de referencias espaciotemporales, así como la capacidad de síntesis. 

 

METODOLOGÍA
 

● Exposición en clase del material elaborado por el profesor a partir de libro de texto. Elaboración de esquemas y resúmenes.
 

● Actividades de diverso tipo en el cuaderno, en clase y en casa.
 

● Análisis de mapas, imágenes, textos, gráficas, planos, videos...
 

● Investigación sobre diferentes temas y exposiciones.
 

● Actividades orales y escritas en lengua inglesa fomentando la participación de todos.
 

 

EVALUACIÓN
 

● La participación e implicación en la asignatura y las ganas de aprender.
 

● La resolución de ejercicios asignados por el profesor, en clase y en casa.
 

● La presentación y el contenido del cuaderno de clase.
 

● Pruebas escritas y exposiciones orales.
 

● Al tratarse de una materia bilingüe, todas las actividades de los apartados anteriores contendrán el 50% en lengua inglesa.
 

SISTEMA DE RECUPERACIÓN
 

Si la evaluación está suspensa, el alumno/a tendrá que hacer una prueba de recuperación de los criterios no superados, esta  prueba se realizará con posterioridad a las sesiones de evaluación de cada trimestre.
 

Quien en junio no haya superado el curso, deberá presentarse en ese mismo mes a una prueba escrita con los criterios no superados y, en su caso, entregar los ejercicios realizados propuestos por el profesor/a para superar los criterios 

pendientes.
 

MATERIALES NECESARIOS
 

Libro de texto.
 

Fichas de trabajo diario (formulario, mapas…).
 

Material que entregue el profesor.
 

Cuaderno de trabajo.
 

Material complementario (mapas y lápices de colores)
 

OBSERVACIONES:
 

Nombre del alumno/a:
 

                        Firma representante alumno/a
 

 

Nombre:
 

DNI:
 

 



 

IES 

TRAFALGAR 

RESUMEN INFORMATIVO 

DTO: LENGUA Y LITERATURA CURSO: 1º ESO  

MATERIA: 
LENGUA CASTELLANA Y 

LITERATURA 
PROFESOR/A:  

Este documento es un extracto informativo de la Programación de Lengua Castellana y Literatura disponible para quien la solicite. 

RESUMEN DE SABERES BÁSICOS DISTRIBUIDOS EN UNIDADES Y SU TEMPORALIZACIÓN 

(Remitimos a la orden del 30 de mayo de 2023 para consultar con detalle los saberes básicos de 1º ESO) 

1ª EVALUACIÓN 2ª EVALUACIÓN 3ª EVALUACIÓN 

Unidad 1. 

 El texto y sus clases.  

 La palabra. 

Unidad 4. 

 Exposición, argumentación y diálogo.  

 Los determinantes y los pronombres. 

Unidad 7. 

 Recursos literarios y poesía. 

 Palabras invariables. 

 

unidad 2. 

 La narración. 

 El nombre. 

Unidad 5. 

 Textos de la vida cotidiana y textos prescriptivos. 

 El verbo. 

 

Unidad 8. 

 Las narraciones literarias. 

 El enunciado y la oración. 

Unidad 3. 

 La descripción. 

 El adjetivo. 

Unidad 6. 

 Textos periodísticos y textos publicitarios. 

 La conjugación verbal. 

Unidad 9. 

 El teatro. 

 La diversidad lingüística. 

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS 

 

1. escribir y apreciar la diversidad lingüística del mundo a partir del reconocimiento de las lenguas del alumnado la pluralidad 

plurilingüe de España analizando el origen y desarrollo socio histórico de las principales variedades dialectales del español, como 

el andaluz, para favorecer la reflexión interlingüística, combatir los estereotipos y prejuicios y valorarlo como fuente de riqueza 

cultural. 

2. Comprender e interpretar textos orales y multimodales recogiendo orales y multimodales recogiendo el sentido general y la 

información más relevante, identificando el punto de vista y la intención del emisor y valorando su fiabilidad, su forma y su 

contenido, para construir conocimiento, formarse opinión y ensanchar las posibilidades de disfrute y ocio. 

3. Producir textos orales y multimodales con fluidez, coherencia, cohesión y registro adecuado, atendiendo a las convenciones propias 

de los diferentes géneros discursivos, y participar en interacciones orales con actitud cooperativa y respetuosa, tanto para construir 

conocimiento y establecer vínculos personales como para intervenir de manera activa e informada en diferentes contextos sociales. 

4.  Comprender, interpretar y valorar, con sentido crítico y diferentes propósitos de lectura, textos escritos, reconociendo el sentido 

global y las ideas principales y secundarias, identificando la intención del emisor, reflexionando sobre el contenido y la forma y 

evaluando su calidad y fiabilidad con el fin de construir conocimiento y dar respuesta a necesidades e intereses comunicativos 

diversos. 

5. Producir textos escritos y multimodales coherentes, cohesionados, adecuados y correctos atendiendo a las convenciones propias 

del genero discursivo elegido, para construir conocimiento y dar respuesta de manera informada, eficaz y creativa a demandas 

comunicativas concretas. 

6. Seleccionar y contrastar información procedente de diferentes fuentes de manera progresivamente autónoma, evaluando su 

fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando los riesgos de manipulación y desinformación, e integrarla 

y transformarla en conocimiento para comunicarla, adoptando un punto de vista crítico y personal a la par que respetuoso con la 

propiedad intelectual. 

7. Seleccionar y leer de manera progresivamente autónoma obras diversas, como fuente de placer y conocimiento, configurando un 

itinerario lector que se enriquezca progresivamente en cuanto a diversidad, complejidad y calidad de las obras, y compartir 

experiencias de lectura para construir la propia identidad lectora y para disfrutar de la dimensión social de la lectura. 

8. Leer, interpretar y valorar obras o fragmentos literarios del patrimonio andaluz, nacional y universal, utilizando un metalenguaje 

especifico y movilizando la experiencia biográfica y los conocimientos literarios y culturales que permiten establecer vínculos 

entre textos diversos y con otras manifestaciones artísticas, para conformar un mapa cultural, para ensanchar las posibilidades de 

disfrute de la literatura y para crear textos de intención literaria. 

9. Movilizar el conocimiento sobre la estructura de la lengua y sus usos y reflexionar de manera progresivamente autónoma sobre las 

elecciones lingüísticas y discursivas, con la terminología adecuada, para desarrollar la conciencia lingüística, para aumentar el 

repertorio comunicativo y para mejorar las destrezas tanto de producción oral y escrita como de comprensión e interpretación 

crítica. 

10. Poner las propias practicas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la resolución dialogada de los conflictos y la 

igualdad de derechos de todas las personas, utilizando un lenguaje no discriminatorio y desterrando los abusos de poder a través 

de la palabra para favorecer un uso no solo eficaz sino también ético y democrático del lenguaje. 

 



CRITERIOS DE EVALAUCIÓN 

1.1 Reconocer las lenguas de España y algunas de las variedades dialectales del español, con atención especial a la modalidad 

lingüística andaluza identificando algunas nociones básicas de las lenguas, tanto de España como familiares del alumnado, y 

contrastando algunos de sus rasgos en alguna de las manifestaciones orales, escritas o multimodales. 

1.2 Identificar prejuicios y estereotipos lingüísticos adoptando una actitud de respeto y valoración de la riqueza cultural, lingüística 

y dialectal. 

2.1 Comprender el sentido global, la estructura, la información más relevante en función de las necesidades comunicativas y la 

intención del emisor en textos orales y multimodales sencillos de diferentes ámbitos, incorporando practicas discursivas que sean 

significativas para el alumnado, analizando la interacción entre los diferentes códigos y desarrollando las destrezas especificas básicas 

que se requieren para la comprensión e interpretación de mensajes orales. 

2.2 Valorar de manera progresivamente autónoma la forma y el contenido de textos orales y multimodales sencillos que sean 

significativos para el alumnado, evaluando su calidad, fiabilidad e idoneidad del canal utilizado, así como la eficacia de los 

procedimientos comunicativos empleados para hacer frente a los riesgos de manipulación y desinformación. 

3.1 Realizar narraciones y exposiciones orales sencillas, organizando el contenido, sobre temas de interés 

 personal, social y educativo ajustándose progresivamente a las convenciones propias de los diversos géneros discursivos, con fluidez, 

coherencia, cohesión y el registro adecuado, en diferentes soportes y utilizando de manera eficaz recursos verbales y no verbales. 

2.3 Participar de manera activa y adecuada en interacciones orales informales, en el trabajo en equipo y en situaciones orales 

formales básicas de carácter dialogado, con actitudes de escucha activa y estrategias de cooperación conversacional y cortesía 

lingüística. 

4.1 Comprender e interpretar el sentido global, la estructura, la información más relevante y la intención del emisor de textos escritos 

y multimodales sencillos en ámbitos personales y educativos, que respondan a diferentes propósitos de lectura, realizando las 

inferencias necesarias que permitan de manera básica reconstruir la relación entre sus partes, formular hipótesis acerca de la intención 

comunicativa que subyace a dichos textos, y reflexionar con sentido crítico sobre su forma y contenido. 

4.2 Valorar la forma y el contenido de textos escritos y multimodales sencillos evaluando su calidad, fiabilidad e idoneidad del 

canal utilizado. 

5.1 Planificar la redacción de textos escritos y multimodales básicos y sencillos, atendiendo a la situación comunicativa, destinatario, 

propósito y canal, enfatizando los usos de la escritura para la toma de apuntes, esquemas, mapas conceptuales o resúmenes, y en 

la elaboración de textos de carácter académico; redactar borradores y revisarlos con ayuda del dialogo entre iguales e 

instrumentos de consulta, y presentar un texto final coherente, cohesionado y con el registro adecuado. 

5.2 Incorporar progresivamente algunos procedimientos básicos para enriquecer los textos, atendiendo a aspectos discursivos, 

lingüísticos y de estilo, con precisión léxica y corrección ortográfica y gramatical. 

6. 1 Localizar y seleccionar de manera dirigida información procedente de diferentes fuentes; organizarla e integrarla en esquemas 

propios y reelaborarla, atendiendo a esquemas dados. 

6.2 Elaborar trabajos de investigación de manera dirigida sobre temas de interés, personal a partir de la información seleccionada, 

teniendo en cuenta las características propias de este tipo de textos. 

6.3 Iniciarse en hábitos de uso seguro de las tecnologías digitales en relación a la búsqueda y la comunicación de la información, 

comprendiendo la necesidad de formación en el uso y manejo de Internet. 

7.1Leer textos seleccionados, dejando constancia del propio itinerario lector y de la experiencia de lectura a través de diferentes 

soportes, de manera que se materialice progresivamente la construcción de un conocimiento y gusto por la lectura. 

7.2 Compartir la experiencia de lectura en algún soporte relacionando el sentido de la obra con la propia experiencia biográfica y con 

su contexto educativo y social. 

8.1 Leer y explicar de manera guiada la interpretación de los fragmentos literarios leídos, estableciendo algunas relaciones de sus 

elementos constitutivos con los principios básicos de los géneros y subgéneros literarios. 

8.2 Identificar de manera guiada características literarias y culturales en los textos leídos, en función de temas, tópicos, estructuras, 

lenguaje y valores éticos y estéticos. 

8.3 Crear textos personales o colectivos con intención literaria y conciencia de estilo, a partir de la lectura de obras o fragmentos 

significativos del patrimonio andaluz, nacional y universal. 

9.1 Revisar los propios textos de manera guiada, iniciándose en el uso de un metalenguaje especifico, e identificar y subsanar algunos 

problemas de comprensión lectora utilizando los conocimientos explícitos sobre la lengua y su uso. 

9.2 Explicar de manera guiada la interrelación entre el propósito comunicativo y las elecciones lingüísticas del emisor, utilizando el 

conocimiento explícito de la lengua y un metalenguaje especifico. 

9.3 Formular generalizaciones de manera guiada sobre aspectos básicos del funcionamiento de la lengua a partir de la 

manipulación, comparación y transformación de enunciados, iniciándose en el uso de un metalenguaje específico y consultando de 

manera guiada diccionarios, manuales y gramáticas. 

10.1 Identificar y evitar los usos discriminatorios de la lengua y los abusos de poder a través de la palabra a partir de la reflexión 

sobre los elementos lingüísticos, textuales y discursivos utilizados que rigen la comunicación entre las personas. 

10.2 Utilizar estrategias para la resolución dialogada de los conflictos y la búsqueda de consensos en alguno de los ámbitos 

(personal, educativo o social), tomando conciencia de la importancia de los valores y las normas. 

 

 



METODOLOGÍA  

A partir de la evaluación inicial se desarrollará diversa metodología en función de los saberes básicos que se trabajen con el 

objeto de que el alumno tenga un papel activo y el aprendizaje no sea solo un proceso memorístico, sino comprensivo y práctico. En 1º 

ESO se utilizarán recursos tradicionales como la explicación teórica, realización de esquemas, guiones, cuestionarios, uso de 

cuadernillos, de material audiovisual de apoyo, el dictado, resumen, ejercicios de enriquecimiento léxico, análisis comprensivo de textos, 

etc. Otras actividades que se realizarán tanto en grupo como de forma individual serán trabajos de producción de textos escritos y lectura 

de obras completas. Estas medidas tienen como objeto enriquecer la capacidad expresiva y comprensiva del alumnado a un nivel cada 

vez mayor.  

 

INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN 

 

1. Pruebas objetivas escritas. 

2. Realización de otro tipo de cuestionarios, trabajos, diarios literarios y tareas individuales tanto escritas como orales. 

3. Revisión del cuaderno de trabajo.  

4. Observación diaria del trabajo y la participación. 

5. Trabajo sobre las lecturas recomendadas 

 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y SISTEMA DE RECUPERACIÓN 

 

Los criterios de evaluación son los establecidos en la Orden del 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente 

a la etapa de la Educación Secundaria en Andalucía. Se recuperarán los criterios no superados que no sean de evaluación continua al 

final de cada trimestre, siempre que el profesor/a lo vea necesario. Habrá una recuperación final de los criterios no superados durante el  

curso.  

 

MATERIALES NECESARIOS 

 

- Libro de texto, cuaderno o archivador de trabajo, cuadernillo específico para el cuaderno literario de desarrollo de la expresión escrita. 
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TRAFALGAR

PROGRAMACIÓN CORTA - RESUMEN
INFORMATIVO

DEPARTAMENTO: MATEMÁTICAS CURSO: 1ºESO

MATERIA: MATEMÁTICAS PROFESOR/A:
Rosario Leiva Ruiz
Nuria Marín Funes

Este documento es un extracto de carácter meramente informativo de la Programación de la materia
para el curso 2023/2024, que está disponible en el departamento para quienes la soliciten.

OBJETIVOS

Los objetivos se encuentran descritos en la programación completa de la asignatura, disponible en el
departamento de Matemáticas.

CONTENIDOS y TEMPORALIZACIÓN
1ª EVALUACIÓN 2ª EVALUACIÓN 3ª EVALUACIÓN

Unidad 1. Números naturales.
Divisibilidad
Unidad 2. Números enteros
Unidad 3. Potencias y raíz
cuadrada
Unidad 4. Fracciones

Unidad 5. Los números decimales
Unidad 6. Magnitudes
proporcionales. Porcentajes
Unidad 7. Álgebra
Unidad 8. Funciones y gráficas

Unidad 9. Sistema métrico
decimal
Unidad 10. Geometría
Unidad 11. Estadística
Unidad 12. Probabilidad

SABERES BÁSICOS
Los saberes básicos se encuentran descritos en la programación completa de la asignatura, disponibles en
el departamento de Matemáticas.

METODOLOGÍA

1. Introducción a la unidad con el fin de motivar a los alumnos/as.
2. Análisis de los conocimientos previos de los alumnos/as, desarrollando los contenidos de la materia

en creciente dificultad.
3. Efectuar esquemas de las propiedades básicas a utilizar en cada unidad didáctica.
4. Desarrollo de actividades para la utilización de las propiedades básicas de cada unidad.
5. Utilización del lenguaje algebraico para expresar relaciones de todo tipo, así como su utilidad para

representar y resolver problemas.
6. Técnica para resolver problemas.

- Lectura del texto

- Interpretación algebraica

- Planteamiento

- Resolución

- Interpretación de las soluciones

- Comprobación.
7. Seguimiento del cuaderno del alumnado, así como las tareas realizadas individualmente o en grupo.

Algunas de esas tareas el estudiante la añadirá a un portafolios, que se le recogerá para corregirle
los errores y evaluarla.

8. Cuando el alumno/a adquiera la destreza operativa adecuada, se introducirá el uso de la calculadora
científica, haciéndole ver qué momento es el adecuado para su uso.

9. Fomento de la actitud participativa del alumno.
10. Ilustración de los temas con bastantes ejercicios
11. Realización de ejercicios modelo en clase que sirvan de guía al alumno.
12. Utilización de herramientas digitales, para resolución de problemas y refuerzo de conceptos.



En el caso de adoptar un modelo de semipresencialidad en el centro, las sesiones telemáticas
seguirán la metodología anteriormente descrita a través de la plataforma o Google Classroom/Meet,
que permiten la exposición de contenidos, prácticas de actividades y el seguimiento del trabajo
diario del alumno. De igual forma, en un escenario de confinamiento.

EVALUACIÓN

INSTRUMENTOS
DE

EVALUACIÓN

CRITERIOS DE
CALIFICACIÓN

1. Actividades
digitales.

2. Formularios.

3. Resúmenes y
esquemas de
las unidades
didácticas.

4. Pruebas
escritas.
Pruebas Orales.

5. Cuaderno del
alumno.

6. Observación
continuada del
alumno en clase.

7. Trabajos de
investigación.

8. Actividades y
Portafolios

Cada unidad didáctica identificada con los criterios de evaluación se
evaluará a través de los instrumentos de evaluación. La calificación de cada
unidad didáctica se obtendrá a través de la media aritmética de los criterios
de evaluación. Los alumnos que no superen la unidad realizarán una
recuperación de ésta y los compañeros actividades de refuerzo o de
ampliación

El trimestre se considerará aprobado si el alumno ha superado todas las
unidades didácticas desarrolladas en dicho trimestre y la calificación será el
resultado de la media aritmética de las calificaciones de dichas unidades.

En junio, el alumno volverá a realizar recuperaciones de las unidades
didácticas no superadas a lo largo del curso y los compañeros que hayan
superado todas las unidades trabajarán actividades de refuerzo o de
ampliación.

Realizadas las recuperaciones se realizará por cada alumno un estudio
global de la asignatura y la calificación final será la media aritmética de las
calificaciones de cada unidad. En el caso de que un alumno no realice la
recuperación de alguna unidad no superada, la asignatura se le considerará
suspensa. La asignatura se considerará aprobada si la nota media
mencionada es de 5 o superior.

Aquellos alumnos que no superen la asignatura en junio se les entregarán
un informe en el que se le especificará los saberes básicos y objetivos no
superados.

MATERIALES NECESARIOS

✔ Ordenador

✔ Cartapacio o cuaderno

✔ Material de escritura

✔ Material de dibujo (regla, compás) en caso de ser necesario.

✔ Calculadora

OBSERVACIONES:
Este documento inicial está sujeto a todo cambio que se estime necesario realizar durante el desarrollo del curso escolar,

tanto en los contenidos a impartir como en la temporalización de éstos por trimestres.
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PROGRAMACIÓN RESUMIDA	
DEPARTAMENTO DE MÚSICA	

2023/2024	

MÚSICA	 Primer Curso, Educación Secundaria Obligatoria.	

OBJETIVOS DE ETAPA 
La Educación Secundaria Obligatoria contribuirá a desarrollar en los alumnos y las alumnas las capacidades que les permitan: 
 
a) Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus derechos en el respeto a las demás personas, practicar la tolerancia, la 
cooperación y la solidaridad entre las personas y grupos, ejercitarse en el diálogo afianzando los derechos humanos como valores 
comunes de una sociedad plural y prepararse para el ejercicio de la ciudadanía democrática. 
b) Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual y en equipo como condición necesaria para una realización 
eficaz de las tareas del aprendizaje y como medio de desarrollo personal. 
c) Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y oportunidades entre ellos. Rechazar los estereotipos que supongan 
discriminación entre hombres y mujeres. 
d) Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y en sus relaciones con las demás personas, así como 
rechazar la violencia, los prejuicios de cualquier tipo, los comportamientos sexistas y resolver pacíficamente los conflictos. 
e) Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de información para, con sentido crítico, adquirir nuevos conocimientos. 
Desarrollar las competencias tecnológicas básicas y avanzar en una reflexión ética sobre su funcionamiento y utilización. 
f) Concebir el conocimiento científico como un saber integrado, que se estructura en distintas disciplinas, así como conocer y aplicar 
los métodos para identificar los problemas en los diversos campos del conocimiento y de la experiencia. 
g) Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, la participación, el sentido crítico, la iniciativa personal y la capacidad 
para aprender a aprender, planificar, tomar decisiones y asumir responsabilidades. 
h) Comprender y expresar con corrección, oralmente y por escrito, en la lengua castellana y, si la hubiere, en la lengua cooficial de la 
comunidad autónoma, textos y mensajes complejos, e iniciarse en el conocimiento, la lectura y el estudio de la literatura. 
i) Comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras de manera apropiada. 
j) Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura y la historia propias y de las demás personas, así como el patrimonio 
artístico y cultural. 
k) Conocer y aceptar el funcionamiento del propio cuerpo y el de los otros, respetar las diferencias, afianzar los hábitos de cuidado y 
salud corporales e incorporar la educación física y la práctica del deporte para favorecer el desarrollo personal y social. Conocer y 
valorar la dimensión humana de la sexualidad en toda su diversidad. Valorar críticamente los hábitos sociales relacionados con la salud, 
el consumo, el cuidado, la empatía y el respeto hacia los seres vivos, especialmente los animales, y el medio ambiente, contribuyendo a 
su conservación y mejora. 
l) Apreciar la creación artística y comprender el lenguaje de las distintas manifestaciones artísticas, utilizando diversos medios de 
expresión y representación. 

SABERES BÁSICOS 
A. Escucha y percepción. 
MUS.1.A.1. El silencio, el sonido, el ruido y la escucha activa. Sensibilidad ante la polución sonora y la creación de ambientes saludables 
de escucha. 
MUS.1.A.2. Obras musicales y dancísticas: análisis, descripción y valoración de sus características básicas. Géneros de la música y la 
danza. 
MUS.1.A.3. Voces e instrumentos: clasificación general de los instrumentos por familias y características. Agrupaciones. 
MUS.1.A.4. Compositores y compositoras, artistas e intérpretes internacionales, nacionales, regionales y locales. 
MUS.1.A.5. Mitos, estereotipos y roles de género trasmitidos a través de la música y la danza. 
MUS.1.A.6. Herramientas digitales para la recepción percepción musical. 
MUS.1.A.7. Normas de comportamiento básicas en la recepción percepción musical: respeto y valoración. 
B. Interpretación, improvisación y creación escénica. 
MUS.1.B.1. La partitura: identificación y aplicación de grafías, lectura y escritura musical. 
MUS.1.B.2. Elementos básicos del lenguaje musical: parámetros del sonido, intervalos y tipos de compases. Tonalidad: escalas 
musicales, la armadura y acordes básicos. Texturas. Formas musicales a lo largo de los periodos históricos y en la actualidad. 
MUS.1.B.3. Principales géneros musicales y escénicos del patrimonio cultural. 
MUS.1.B.4. Repertorio vocal, instrumental o corporal individual o grupal de distintos tipos de música del patrimonio musical propio y 
de otras culturas. 
MUS.1.B.5. Técnicas básicas para la interpretación: técnicas vocales, instrumentales y corporales, técnicas de estudio y de control y 
gestión de emociones. 
MUS.1.B.6. Técnicas de improvisación guiada y libre. 
MUS.1.B.7. Proyectos musicales y audiovisuales: empleo de la voz, el cuerpo, los instrumentos musicales, los medios y las aplicaciones 
tecnológicas. 
MUS.1.B.8. La propiedad intelectual y cultural: planteamientos éticos y responsables. Hábitos de consumo musical responsable. 
MUS.1.B.9. Herramientas digitales para la creación musical. Secuenciadores y editores de partituras. 
MUS.1.B.10. Normas de comportamiento y participación en actividades musicales. 
C. Contextos y culturas. 



MUS.1.C.1. Las músicas tradicionales en España y su diversidad cultural: Instrumentos, canciones, danzas y bailes. 
MUS.1.C.2. La música tradicional en Andalucía: El Flamenco. Cante, baile y toque. 
MUS.1.C.3. Tradiciones musicales y dancísticas de otras culturas del mundo. 
MUS.1.C.4. El sonido y la música en los medios audiovisuales y las tecnologías digitales. 

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS Y CRITERIOS DE EVALUACIÓN  
Competencia específica 1: Analizar obras de diferentes épocas y culturas, identificando sus principales rasgos estilísticos y 
estableciendo relaciones con su contexto, para valorar el patrimonio musical y dancístico como fuente de disfrute y 
enriquecimiento personal. 
1.1. Iniciarse en la identificación de los principales rasgos estilísticos de obras musicales y dancísticas de diferentes épocas y culturas, 
mostrando respeto y disfrute en la escucha o el visionado de las mismas. 
1.2. Analizar, con actitud abierta y respetuosa, las funciones desempeñadas por determinadas producciones musicales y dancísticas, 
identificando las principales características de su contexto histórico, social y cultural. 
1.3 Reconocer y determinar la época o cultura a la que pertenecen distintas manifestaciones musicales y dancísticas, valorando su 
influencia sobre la música y la danza actuales. 
Competencia específica 2: Explorar las posibilidades expresivas de diferentes técnicas musicales y dancísticas, a través de 
actividades de improvisación, para incorporarlas al repertorio personal de recursos y desarrollar el criterio de selección de las 
técnicas más adecuadas a la intención expresiva. 
2.1. Explorar las posibilidades que tienen las técnicas musicales y dancísticas básicas, a través de actividades de improvisación pautada, 
individuales o grupales, en las que se empleen la voz, el cuerpo e instrumentos musicales. 
2.2. Iniciarse en la realización de actividades pautadas de improvisación, incorporando las técnicas más adecuadas al repertorio personal 
de recursos. 
Competencia específica 3: Interpretar piezas musicales y dancísticas, gestionando adecuadamente las emociones y empleando 
diversas estrategias y técnicas vocales, corporales o instrumentales, para ampliar las posibilidades de expresión personal. 
3.1.Iniciarse en la lectura de partituras sencillas, identificando de forma guiada los elementos básicos del lenguaje musical, con apoyo 
de la audición. 
3.2. Emplear técnicas muy sencillas de interpretación vocal, corporal o instrumental, valorando los ensayos como espacios de escucha 
y aprendizaje. 
3.3. Interpretar, partiendo de pautas previamente establecidas, piezas musicales y dancísticas sencillas, individuales y grupales, dentro 
y fuera del aula, gestionado sus emociones, y demostrando una actitud de superación y mejora. 
Competencia específica 4: Crear propuestas artístico-musicales, empleando la voz, el cuerpo, instrumentos musicales y 
herramientas tecnológicas, para potenciar la creatividad e identificar oportunidades de desarrollo personal, social, académico 
y profesional. 
4.1. Desarrollar, de manera guiada, propuestas artísticos-musicales, tanto individuales como colaborativas, empleando la voz, el cuerpo, 
instrumentos musicales y dancísticos, así como herramientas tecnológicas. 
4.2. Participar activamente en la ejecución de propuestas artístico- musicales colaborativas, valorando las aportaciones del resto de 
integrantes del grupo y descubriendo oportunidades de desarrollo personal, social y académico. 

METODOLOGÍA 
Activa y participativa: casi todas las actividades (teóricas y prácticas) diseñadas en las unidades requieren un comportamiento 
participativo, respetuoso, asertivo y empático del alumnado. 

SECUENCIACIÓN DE LOS CONTENIDOS 
PRIMERA 
EVALUACIÓN 

Unidad 1: Sonido 
Unidad 2: Ritmo 

SEGUNDA 
EVALUACIÓN 

Unidad 3: Melodía 
Unidad 4: Intensidad 

TERCERA 
EVALUACIÓN 

Unidad 5: Timbre 
Unidad 6: Armonía 

PROCEDIMIENTOS Y CRITERIOS DE CALIFICACIÓN 
PRIMERA 
EVALUACIÓN 

33’3%  
SEGUNDA 
EVALUACIÓN 

33’3% 
TERCERA 
EVALUACIÓN 

33’3% 
CALIFICACIÓN DE 
LOS CRITERIOS 

Todos los criterios de evaluación mencionados en la tabla superior tienen la misma ponderación (mismo valor) 
y todos ellos serán evaluados a lo largo del curso escolar.  

INSTRUMENTOS 
DE EVALUACIÓN 

Exámenes escritos (para los criterios 1.1, 1.2, 1.3 y 3.1), pruebas prácticas (para los criterios 2.2, 3.3 y 4.1) y 
actividades de clase (para los criterios 2.1, 3.2 y 4.2). 

MATERIALES 
Y RECURSOS 

Cuenta de correo para acceso a la plataforma Google Classroom (temario, actividades formativas, de refuerzo y 
ampliación). 
Cuaderno/Bloc. 
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COMPETENCIAS ESPECÍFICAS 

Primer trimestre Segundo trimestre Tercer trimestre 

1. Identificar, valorar y 
expresar los elementos clave de la 

dignidad e identidad personal a 
través de la interpretación de 

biografías significativas, para asumir 
la propia dignidad y aceptar la 

identidad personal, respetar la de los 
otros, y desarrollar con libertad un 

proyecto de vida con sentido. 

3. Asumir los desafíos de la 
humanidad desde una perspectiva 

inclusiva reconociendo las 
necesidades individuales y sociales, 
discerniéndolos con las claves del 
“Reino de Dios”, para implicarse 

personal y profesionalmente en la 
transformación social y el logro del 

bien común. 

5. Reconocer y apreciar la 
propia interioridad, la experiencia 
espiritual y religiosa, presente en 
todas las culturas y sociedades, 

comprendiendo la experiencia de 
personajes relevantes y valorando las 

posibilidades de lo religioso, para 
discernir posibles respuestas a las 

preguntas sobre el sentido de la vida, 
y favorecer el respeto entre las 

diferentes tradiciones religiosas. 

2. Valorar la condición 
relacional del ser humano, 

desarrollando destrezas y actitudes 
sociales orientadas a la justicia y a la 
mejora de la convivencia teniendo en 

cuenta el magisterio social de la 
Iglesia, para aprender a vivir con 
otros y contribuir a la fraternidad 
universal y la sostenibilidad del 

planeta. 

4. Interpretar y admirar el 
patrimonio cultural en sus diferentes 
expresiones, reconociendo que son 

portadoras de identidades y sentido, 
apreciando cómo el cristianismo se 
ha encarnado en manifestaciones 

diversas, para desarrollar sentido de 
pertenencia, participar en la 

construcción de la convivencia y 
promover el diálogo intercultural en 
el marco de los derechos humanos. 

6. Identificar y comprender los 
contenidos esenciales de la Teología 
cristiana, contemplando y valorando 

la contribución de la tradición 
cristiana a la búsqueda de la verdad, 

para disponer de una síntesis del 
cristianismo que permita dialogar con 

otras tradiciones, paradigmas y 
cosmovisiones. 

 
 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

Primer trimestre Segundo trimestre Tercer trimestre 

1.1 Describir y aceptar los rasgos y 
dimensiones fundamentales de la 

identidad personal, analizando 
relatos bíblicos de vocación y misión, 

así como otras biografías 
significativas. 

3.1 Generar actitudes de justicia y 
solidaridad, respetando la diversidad 

y tomando conciencia de la 
responsabilidad compartida y la 

común pertenencia, en el horizonte 
del Reino de Dios. 

5.1 Valorar la experiencia espiritual 
y religiosa como dimensión humana y 
social propia de todos los pueblos y 

culturas, conociendo la especificidad 
de la espiritualidad judeocristiana y 

de otras religiones. 

2.1 Adquirir habilidades y actitudes 
de relación con otros, poniendo en 

práctica estrategias efectivas de 
reflexión y de comunicación, de 

ayuda mutua, de participación y de 
inclusión, orientadas a la mejora de la 

convivencia en la familia y en la 
escuela como expresión de la 

fraternidad universal. 

4.1 Situar e interpretar las 
expresiones culturales y sus lenguajes 

en sus contextos históricos, 
apreciando su contribución a la 

identidad personal y social y a los 
Derechos Humanos, facilitando la 

convivencia y el diálogo intercultural. 

6.1 Identificar a Jesucristo como 
núcleo esencial del cristianismo, y la 
Biblia como libro del Pueblo de Dios, 
valorando sus aportaciones a la vida 

de las personas y las sociedades. 

 

 



IES TRAFALGAR	
 

PROGRAMACIÓN RESUMIDA	
DEPARTAMENTO DE MÚSICA	

2023/2024	

ATENCIÓN EDUCATIVA	 Primer Curso, Educación Secundaria Obligatoria.	

OBJETIVOS DE ETAPA 
La Educación Secundaria Obligatoria contribuirá a desarrollar en los alumnos y las alumnas las capacidades que les permitan: 
 
a) Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus derechos en el respeto a las demás personas, practicar la tolerancia, la 
cooperación y la solidaridad entre las personas y grupos, ejercitarse en el diálogo afianzando los derechos humanos como valores 
comunes de una sociedad plural y prepararse para el ejercicio de la ciudadanía democrática. 
b) Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual y en equipo como condición necesaria para una realización 
eficaz de las tareas del aprendizaje y como medio de desarrollo personal. 
c) Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y oportunidades entre ellos. Rechazar los estereotipos que supongan 
discriminación entre hombres y mujeres. 
d) Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y en sus relaciones con las demás personas, así como 
rechazar la violencia, los prejuicios de cualquier tipo, los comportamientos sexistas y resolver pacíficamente los conflictos. 
e) Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de información para, con sentido crítico, adquirir nuevos conocimientos. 
Desarrollar las competencias tecnológicas básicas y avanzar en una reflexión ética sobre su funcionamiento y utilización. 
f) Concebir el conocimiento científico como un saber integrado, que se estructura en distintas disciplinas, así como conocer y aplicar 
los métodos para identificar los problemas en los diversos campos del conocimiento y de la experiencia. 
g) Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, la participación, el sentido crítico, la iniciativa personal y la capacidad 
para aprender a aprender, planificar, tomar decisiones y asumir responsabilidades. 
h) Comprender y expresar con corrección, oralmente y por escrito, en la lengua castellana y, si la hubiere, en la lengua cooficial de la 
comunidad autónoma, textos y mensajes complejos, e iniciarse en el conocimiento, la lectura y el estudio de la literatura. 
i) Comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras de manera apropiada. 
j) Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura y la historia propias y de las demás personas, así como el patrimonio 
artístico y cultural. 
k) Conocer y aceptar el funcionamiento del propio cuerpo y el de los otros, respetar las diferencias, afianzar los hábitos de cuidado y 
salud corporales e incorporar la educación física y la práctica del deporte para favorecer el desarrollo personal y social. Conocer y 
valorar la dimensión humana de la sexualidad en toda su diversidad. Valorar críticamente los hábitos sociales relacionados con la salud, 
el consumo, el cuidado, la empatía y el respeto hacia los seres vivos, especialmente los animales, y el medio ambiente, contribuyendo a 
su conservación y mejora. 
l) Apreciar la creación artística y comprender el lenguaje de las distintas manifestaciones artísticas, utilizando diversos medios de 
expresión y representación. 

ASPECTOS ORGANIZATIVOS 
La Atención Educativa para el alumnado de la Educación Secundaria Obligatoria se basará en la realización de proyectos significativos 
a través de la resolución colaborativa de problemas, que refuercen la autoestima y la autonomía y potencien la reflexión y la 
responsabilidad reforzando los aspectos más transversales del currículo. 

ASPECTOS RELACIONADOS CON LA EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN 
Los proyectos derivados de la Atención Educativa al alumnado serán evaluados y calificados. 
 
La nota media por curso y al final de la etapa de la Educación Secundaria Obligatoria se hallará calculando la media aritmética de las 
calificaciones de todas las materias cursadas, incluida la materia de Atención Educativa. 
 
Para el cálculo de la nota media normalizada en las convocatorias en las que deban entrar en concurrencia los expedientes académicos, 
se excluirá la materia de Atención Educativa, tal y como se establece en la disposición adicional primera del Real Decreto 217/2022, de 
29 de marzo. 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN (COMPETENCIAS CLAVE Y PERFIL DE SALIDA) 
Dado que la legislación actual no determina unas competencias específicas ni unos criterios de evaluación concretos para la asignatura 
de Atención Educativa y, por otro lado, sí que se subraya el carácter transversal que esta debe tener, se tomarán como criterios de 
evaluación de la asignatura el desarrollo y la consecución de las competencias clave y de los descriptores operativos del perfil de salida 
al término de la Enseñanza Secundaria Obligatoria: 
- Competencia en Comunicación Lingüística: Descriptores operativos CCL1, CCL 2, CCL3, CCL4, CCL5. 
- Competencia Plurilingüe: Descriptores operativos CP1, CP2, CP3. 
- Competencia Matemática y Competencia en Ciencia, Tecnología e Ingeniería: Descriptores operativos STEM1, STEM2, STEM3, 

STEM 4, STEM5. 
- Competencia Digital: Descriptores operativos CD1, CD2, CD3, CD4, CD5. 
- Competencia Personal, Social y de Aprender a Aprender: Descriptores operativos CEPSAA1, CPSAA2, CPSAA3, CPSAA4, 

CPSAA5. 



- Competencia Ciudadana: Descriptores operativos CC1, CC2, CC3, CC4. 
- Competencia Emprendedora: Descriptores operativos CE1, CE2, CE3. 
- Competencia en Conciencia y Expresiones Culturales: Descriptores operativos CCEC1, CCEC2,  CCE3, CCEC4. 

METODOLOGÍA 
Activa y participativa: casi todas las actividades (teóricas y prácticas) diseñadas en los proyectos requieren un comportamiento 
participativo, respetuoso, asertivo y empático del alumnado. 

SECUENCIACIÓN DE LOS CONTENIDOS 

PRIMERA 
EVALUACIÓN 

Proyectos: 
El universo 

SEGUNDA 
EVALUACIÓN 

Proyectos: 
La Tierra 

TERCERA 
EVALUACIÓN 

Proyectos: 
Medio Ambiente y 
Sostenibilidad 

PROCEDIMIENTOS Y CRITERIOS DE CALIFICACIÓN 
PRIMERA 
EVALUACIÓN 

33’3%  
SEGUNDA 
EVALUACIÓN 

33’3% 
TERCERA 
EVALUACIÓN 

33’3% 
CALIFICACIÓN DE 
LOS CRITERIOS 

Todos los criterios de evaluación mencionados en la tabla superior (esto es, las competencias clave de la etapa y 
los descriptores operativos del perfil de salida) que se trabajen durante el desarrollo de la asignatura tendrán la 
misma ponderación. 

INSTRUMENTOS 
DE EVALUACIÓN Observación y trabajos/proyectos de clase. 
MATERIALES 
Y RECURSOS Cuaderno/Bloc. 

	



IES Trafalgar PROGRAMACIÓN CORTA - RESUMEN INFORMATIVO

DEPARTAMEN
TO:

TECNOLOGÍA CURSO: 2023/2024 1º ESO

MATERIA: CYR PROFESOR/A: FERNANDO ACOSTA ROMERO

Este documento es un extracto de carácter meramente informativo de la Programación de Computación y Robótica (1º
ESO) para el curso 2023/2024, que está disponible en el Departamento, así como en la página web del centro, para
quienes la soliciten.

OBJETIVOS GENERALES

a) Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus derechos en el respeto a las demás personas, practicar la tolerancia, la cooperación y la
solidaridad entre las personas y grupos, ejercitarse en el diálogo afianzando los derechos humanos como valores comunes de una sociedad plural y
prepararse
para el ejercicio de la ciudadanía democrática.
b) Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual y en equipo como condición necesaria para una realización eficaz de las tareas
del aprendizaje y como medio de desarrollo personal.
c) Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y oportunidades entre ellos. Rechazar los estereotipos que supongan discriminación
entre
hombres y mujeres.
d) Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y en sus relaciones con las demás personas, así como rechazar la violencia,
los
prejuicios de cualquier tipo, los comportamientos sexistas y resolver pacíficamente los conflictos.
e) Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de información para, consentido crítico, adquirir nuevos conocimientos. Desarrollar las
competencias tecnológicas básicas y avanzar en una reflexión ética sobre su funcionamiento y utilización.
f) Concebir el conocimiento científico como un saber integrado, que se estructura en distintas disciplinas, así como conocer y aplicar los métodos para
identificar los problemas en los diversos campos del conocimiento y de la experiencia.
g) Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, la participación, el sentido crítico, la iniciativa personal y la capacidad para aprender a
aprender, planificar, tomar decisiones y asumir responsabilidades.
h) Comprender y expresar con corrección, oralmente y por escrito, en la lengua castellana y, si la hubiere, en la lengua cooficial de la comunidad autónoma,
textos y mensajes complejos, e iniciarse en el conocimiento, la lectura y el estudio de la literatura.
i) Comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras de manera apropiada.
j) Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura y la historia propias y de las demás personas, así como el patrimonio artístico y cultural.
k) Conocer y aceptar el funcionamiento del propio cuerpo y el de los otros, respetar las diferencias, afianzar los hábitos de cuidado y salud corporales e
incorporar la educación física y la práctica del deporte para favorecer el desarrollo personal y social. Conocer y valorar la dimensión humana de la
sexualidad
en toda su diversidad. Valorar críticamente los hábitos sociales relacionados con la salud, el consumo, el cuidado, la empatía y el respeto hacia los seres
vivos,
especialmente los animales, y el medio ambiente, contribuyendo a su conservación y mejora.
l) Apreciar la creación artística y comprender el lenguaje de las distintas manifestaciones artísticas, utilizando diversos medios de expresión y
representación.

CONTENIDOS Y TEMPORALIZACIÓN

1º EVALUACIÓN 2º EVALUACIÓN 3º EVALUACIÓN

Ud.1. Introducción a la programación.
Ud.2. Scratch.

Ud.3. Inteligencia Artificial.
Ud.4. Introducción a la robótica.
Ud.5. Proyecto de robótica

Ud. 6 Seguridad Web y datos masivos.
Ud. 7 Creación de entorno web.

METODOLOGÍA

Las vías metodológicas que más se adaptan a esta área son el método de análisis y proyecto-construcción, contemplando
la progresión desde una forma básicamente directiva hasta otra marcadamente abierta, pasando por un periodo de
tutela y orientación.

EVALUACIÓN

INSTRUMENTOS DE
EVALUACIÓN

UNIDAD
DIDÁCTICA

COMP.
ESP.

CRITERIOS EVAL. SABERES BASC.

1. Observación y
cuaderno de clase.

2. Actividades de
desarrollo en clase.

UD1 -1. -2. 1.3. -2.1. -3.1. -CYR.1.A.1.- CYR.1.A.2. -
-CYR.1.A.3.- CYR.1.A.4. -
-CYR.1.A.5. -CYR.1.F.1. -CYR.1.F.2.
-CYR.1.F.3. -CYR.1.F.4.



3. Actividades de
finalización
(proyectos,

exposiciones y
pruebas escritas)

UD2 -1. -2. 1.3. -2.1. CYR.1.A.1.- CYR.1.A.2.
-CYR.1.A.3.- CYR.1.A.4. -
CYR.1.A.5.

UD3 -4. -4.2. CYR.1.H.1. - CYR.1.H.2. -CYR.1.H.3.
- CYR.1.H.4. -CYR.1.H.5.

UD4 -1. -1.1. -1.2. -1.4. -2.3. CYR.1.C.1. - CYR.1.C.2. - CYR.1.C.3.
- CYR.1.C.4.- CYR.1.C.5.
CYR.1.B.1. - CYR.1.B.2. - CYR.1.B.3.
- CYR.1.B.4.
-CYR.1.D.1. - CYR.1.D.2.
-CYR.1.D.3. -CYR.1.D.4. -CYR.1.D.5.

UD5 -1. -2. -3. -1.1. -1.2. -1.4. -2.3.
-3.1.

-CYR.1.C.1. - CYR.1.C.2. -CYR.1.C.3.
- CYR.1.C.4.- CYR.1.C.5.
-CYR.1.B.1. - CYR.1.B.2.
-CYR.1.B.3. - CYR.1.B.4.
-CYR.1.D.3. -CYR.1.D.4. -CYR.1.D.5.
CYR.1.F.1. - CYR.1.F.2. - CYR.1.F.3.
-CYR.1.F.4.

UD6 -4. -6. -4.1. -6.1. -6.2. -6.3.
-6.4.

-CYR.1.I.1. - CYR.1.I.2.
-CYR.1.I.3. - CYR.1.I.4. - CYR.1.I.5.
-CYR.1.G.1. - CYR.1.G.2. -
-CYR.1.G.3. - CYR.1.G.4.

UD7 -5. -5.1. -5.2. -CYR.1.I.1. - CYR.1.I.2.
-CYR.1.I.3. - CYR.1.I.4. - CYR.1.I.5.
-CYR.1.E.1. -CYR.1.E.2. -CYR.1.E.3.
-CYR.1.E.4.



                                  IES TRAFALGAR PROGRAMACIÓN RESUMIDA
DEPARTAMENTO DE SEGUNDAS LENGUAS EXTRANJERAS

2023/2024

ORATORIA Y DEBATE Primer Curso, Educación Secundaria Obligatoria.

SABERES BÁSICOS

A. El discurso persuasivo y argumentativo

OYD.3.A.1. Los tipos de discurso persuasivo y argumentativo: orales y escritos en situaciones formales e informales. Características y
estructura. La intención comunicativa.

OYD.3.A.2. Procedimientos retóricos y características estilísticas.

OYD.3.A.3. Conocimiento, uso y aplicación de las estrategias necesarias para hablar en público tales como planificación del discurso y
prácticas orales formales e informales.

OYD.3.A.4. Aspectos relacionados con la puesta en escena de los discursos persuasivos orales como pronunciación, voz, mirada,
lenguaje corporal y presencia escénica.

B. Elaboración del discurso persuasivo y argumentativo

OYD.3.B.1. Concreción de un mensaje persuasivo y argumentativo. Características del mensaje persuasivo y argumentativo. Claridad y
brevedad.

OYD.3.B.2.  Adaptación del discurso al  contexto..  Estrategias para captar la atención y el  interés de la audiencia.  Adaptación del
discurso al modelo textual o género elegido. Adaptación del discurso al tiempo y al canal de comunicación.

OYD.3.B.3.  Documentación  e  investigación.  Alfabetización  mediática.  Tipos  de  fuentes  documentales.  Criterios  de  selección.
Estrategias de búsqueda.

OYD.3.B.4.  Gestión  de  la  información.  Selección  de  ideas.  Tipos  de  contenidos:  lógicos  (datos,  teorías,  citas)  y  emocionales
(anécdotas, imágenes, vídeos).

OYD.3.B.5.  Recursos  argumentativos,  premisas,  tesis  y  silogismos.  Estructura  del  discurso tales  como introducción,  desarrollo  y
conclusión. Disposición de las ideas. Textualización del discurso. Coherencia y cohesión. Corrección lingüística. Proceso de revisión.
Uso de correctores. Figuras retóricas como paralelismos, metáforas, antítesis, interrogación retórica.

C. La presentación del discurso persuasivo y argumentativo

OYD.3.C.1. Memorización del discurso. Reglas mnemotécnicas. Interiorización del discurso.

OYD.3.C.2. Gestión emocional para hablar en público (autoconfianza, seguridad, entusiasmo). Gestión de las emociones negativas.
Naturalidad frente a artificiosidad.

OYD.3.C.3. Uso de aspectos relacionados con la dicción como pronunciación, ritmo, volumen, intensidad, pausas y silencios.

OYD.3.C.4. Comunicación corporal y gestión del espacio escénico.

OYD.3.C.5. Uso de Soportes audiovisuales e informáticos de apoyo al discurso.

D. Oratoria, valores y educación emocional

OYD.3.D.1. Oratoria para la construcción de la veracidad del discurso.

OYD.3.D.2. Oratoria para la participación activa en la democracia.



OYD.3.D.3. Representación de las habilidades personales y sociales del discurso. Autoconfianza, empatía y asertividad.

OYD.3.D.4. Discursos persuasivos y argumentativos orales en situaciones informales y formales (debates y presentaciones). Los tipos
de  discurso  persuasivo  y  argumentativo.  Características  y  estructura.  La  intención  comunicativa.  Procedimientos  retóricos  y
características estilísticas. Aspectos relacionados con la puesta en escena de los discursos persuasivos orales tales como pronunciación,
voz, mirada, lenguaje corporal y presencia escénica.

E. El debate

OYD.3.E.1. El debate y sus tipos. El debate académico y sus reglas. Normas de estilo y utilización de espacios y tiempos en el debate
académico. Equipos y roles.

OYD.3.E.2. Observación, reflexión, comprensión y valoración del sentido global del debate, de la intención comunicativa de cada
interlocutor, así como de la aplicación de las normas básicas que los regulan.

OYD.3.E.3. Participación en debates, observando y respetando las normas básicas de interacción, intervención y cortesía que regulan
estas prácticas orales.

CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

Competencia  específica  1:  Adquirir  y  conocer  con  solidez  y  actitud  crítica  los  conceptos  básicos  del  discurso  persuasivo  y
argumentativo,  identificando  las  principales  características  de  los  diferentes  tipos  de  discurso  y  sus  diversas  posibilidades  de
representación,  así  como  sus  intenciones  comunicativas,  potenciando  y  valorando  el  uso  de  la  argumentación  a  través  del
conocimiento  y  empleo  de  estrategias  necesarias  para  el  desarrollo  de  la  expresión  oral  en  público,  y  analizando las  diversas
manifestaciones, estilos y expresiones discursivas de su entorno sociocultural.

1.1. Leer, comprender y escuchar discursos persuasivos sencillos de distinto tipo, identificando sus principales características, así
como sus intenciones comunicativas.
1.2.  Identificar,  valorar y  utilizar los  diferentes  estilos argumentativos y producciones argumentativas,  utilizando un vocabulario
específico y adecuado.
1.3. Valorar y utilizar los elementos propios de la puesta en escena de los discursos persuasivos orales, adaptándose a la finalidad
específica del discurso.

Competencia específica  2:  Conocer  y utilizar  las  diferentes  técnicas  que faciliten  la  elaboración  del  discurso argumentativo y
persuasivo, adaptándolo a las necesidades argumentativas, mediante el uso de diferentes técnicas de documentación e investigación,
atendiendo a la corrección lingüística, así como a la coherencia y cohesión del mismo y al uso adecuado de figuras retóricas propias de
la disciplina.

2.1. Elaborar un mensaje breve y claro que funcione como núcleo del discurso, la tesis.
2.2. Adaptar, crear y diseñar las características del discurso al contexto comunicativo.
2.3. Conocer y utilizar las diferentes estrategias para captar la atención de la audiencia y adaptar el discurso al contexto en el que se
desarrolla la argumentación y al tiempo disponible para su ejecución.
2.4. Identificar y utilizar adecuadamente las técnicas de documentación e investigación para plantear el discurso argumentativo.
2.5. Seleccionar las ideas más adecuadas y organizadas en una estructura ordenada y eficaz, conociendo las diferentes opciones que
proporcionan las estructuras textuales argumentativas.
2.6.  Realizar  la  argumentación  del  discurso,  empleando  los  recursos  propios  de  la  argumentación  con  corrección  lingüística,
atendiendo a la coherencia y cohesión del mismo y utilizando de forma adecuada y con propiedad las figuras retóricas propias de la
disciplina como analogías y metáforas.

Competencia específica 3: Desarrollar las habilidades, capacidades y destrezas para facilitar la recreación y presentación de las
diferentes producciones argumentativas, tanto desde el punto de vista comunicativo como gestual, a través del empleo adecuado de
diversas herramientas y soportes técnicos propios de la comunicación corporal y manejo del espacio escénico.

3.1. Desarrollar estrategias mnemotécnicas en el  discurso persuasivo, memorizando los elementos clave, dejando espacio para la
improvisación y la espontaneidad.
3.2. Gestionar las emociones positivas y negativas para la exposición de las ideas y opiniones en público.
3.3. Pronunciar el discurso con corrección, claridad y expresividad, comprendiendo y empleando el lenguaje corporal para la puesta en
escena como un código comunicativo.
3.4. Usar de manera adecuada soportes técnicos para apoyar el discurso y mantener la atención del interlocutor.

Competencia específica 4: Estimular y desarrollar las capacidades expresivas, creativas y comunicativas propias de la oratoria en las
producciones argumentativas propias y ajenas, a través del trabajo individual y en equipo, conociendo las intenciones comunicativas y
utilizando lenguajes y códigos de carácter comunicativo y gestual, así como estrategias que garanticen la construcción de un discurso



veraz, fomentando la autoconfianza, la asertividad y la empatía para promover la participación del alumnado de manera respetuosa en
la vida democrática.

4.1. Usar la oratoria como instrumento ético para la construcción o aproximación a la verdad.
4.2. Elaborar textos relacionados con diversos ámbitos de participación social, respetando las normas de convivencia y la búsqueda de
la resolución pacífica de los conflictos.
4.3. Desenvolverse en las relaciones interpersonales gracias al uso cívico de la palabra.
4.4. Utilizar de manera adecuada los elementos propios del lenguaje gestual que garanticen la atención del interlocutor.

Competencia específica 5:  Participar y valorar la intervención en debates académicos, reconociendo adecuadamente los distintos
tipos y gestionando las reglas de interacción, los espacios y los tiempos, así como los diversos roles propios del debate educativo para
valorarlo y disfrutarlo como una manifestación argumentativa y persuasiva que forma parte del acervo cultural y social de los pueblos,
participando activamente en su mantenimiento, desarrollo y proyección

5.1. Participar activamente en debates escolares, identificando los diferentes tipos, conociendo, valorando y respetando las reglas de
interacción, intervención y cortesía, manifestando sus opiniones y respetando las opiniones de los demás.
5.2. Gestionar de manera apropiada los tiempos y espacios del debate académico, identificando los diferentes roles propios de este.
5.3. Conocer, valorar y disfrutar el debate como manifestación cultural y social de los pueblos.

SECUENCIACIÓN DE LOS CONTENIDOS/SITUACIONES DE APRENDIZAJE

PRIMERA EVALUACIÓN

A. El discurso persuasivo y argumentativo
B. Elaboración del discurso persuasivo y argumentativo

SEGUNDA EVALUACIÓN 

C. La presentación del discurso persuasivo y argumentativo
D. Oratoria, valores y educación emocional

TERCERA EVALUACIÓN

E. El debate

PROCEDIMIENTOS Y CRITERIOS DE CALIFICACIÓN

La nota final del curso será la media aritmética de la nota obtenida en cada uno de los trimestres, por lo que los tres trimestres tienen 
el mismo peso. 

CALIFICACIÓN
DE LOS

CRITERIOS

Todos los criterios de evaluación mencionados en la tabla superior tienen la misma ponderación (mismo valor), 
por lo que la nota final de cada trimestre será la media aritmética de dichos criterios.

METODOLOGÍA Según la LOMLOE, la metodología a seguir debe: 

- Fomentar la motivación utilizando temas de interés, recursos variados y actividades que impliquen
una participación activa. 

- Favorecer el  trabajo cooperativo y la realización de  tareas y proyectos, contribuyendo así en la
autonomía del alumnado. 

- Atender a los diferentes ritmos y estilos de aprendizaje. 

- Integrar las TIC y recursos digitales en el proceso de enseñanza-aprendizaje. 

- Fomentar la reflexión. 

- Seguir una metodología activa y participativa.

INSTRUMENTOS
DE EVALUACIÓN

➔ Conocimientos adquiridos de la teoría que se explica a través de preguntas diarias en clase. 
➔ El trabajo diario. Cuaderno, actividades de clase y de Classroom.
➔ Los proyectos o trabajos desarrollados por el alumno/a individualmente.
➔ La motivación, interés y comportamiento del alumnado.
➔ Proyectos finales / TIC individuales o en grupo.



MATERIALES

Y RECURSOS

Cuenta de correo GMAIL para acceso a la plataforma GOOGLE CLASSROOM (actividades formativas, de
refuerzo y ampliación) y al resto de herramientas TIC para el aula. 
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FRANCÉS, SEGUNDA LENGUA EXTRANJERA Primer Curso, Educación Secundaria Obligatoria.

SABERES BÁSICOS

A. Comunicación

● Autoconfianza. El error como instrumento de mejora y propuesta de reparación.
● Estrategias  básicas  para  la  planificación,  ejecución,  control  y  reparación  de  la  comprensión,  la  producción  y  la

coproducción de textos orales, escritos y multimodales.
● Conocimientos,  destrezas  y  actitudes  que  permitan  detectar  y  colaborar  en  actividades  de  mediación  en  situaciones

cotidianas sencillas.
● Funciones  comunicativas  básicas  adecuadas  al  ámbito  y  al  contexto  comunicativo:  saludar,  despedirse,  presentar  y

presentarse; describir personas, objetos y lugares; situar eventos en el tiempo; situar objetos, personas y lugares en el
espacio; pedir e intercambiar información sobre cuestiones cotidianas; dar y pedir instrucciones y órdenes; ofrecer, aceptar
y rechazar ayuda, proposiciones o sugerencias; expresar parcialmente el gusto o el interés y emociones básicas; narrar
acontecimientos pasados, describir situaciones presentes y enunciar sucesos futuros; expresar la opinión, la posibilidad, la
capacidad, la obligación y la prohibición.

● Modelos contextuales  y  géneros discursivos  básicos  en la  comprensión,  producción  y coproducción  de textos  orales,
escritos  y  multimodales,  breves  y  sencillos,  literarios  y  no  literarios:  características  y  reconocimiento  del  contexto
(participantes y situación), expectativas generadas por el contexto; organización y estructuración según el género y la
función textual.

● Unidades lingüísticas básicas  y significados asociados a dichas unidades tales como la expresión de la entidad y sus
propiedades,  cantidad  y  cualidad,  el  espacio  y  las  relaciones  espaciales,  el  tiempo  y  las  relaciones  temporales,  la
afirmación, la negación, la interrogación y la exclamación, relaciones lógicas básicas.

● Léxico de uso común y de interés para el alumnado relativo a identificación personal, relaciones interpersonales, lugares y
entornos cercanos, ocio y tiempo libre, vida cotidiana, salud y actividad física, vivienda y hogar, clima y entorno natural,
tecnologías de la información y la comunicación.

● Patrones sonoros,  acentuales,  rítmicos  y  de  entonación básicos,  y  significados  e  intenciones comunicativas  generales
asociadas a dichos patrones.

● Convenciones  ortográficas  básicas  y  significados  e  intenciones  comunicativas  asociados  a  los  formatos,  patrones  y
elementos gráficos.

● Convenciones y estrategias conversacionales básicas, en formato síncrono o asíncrono, para iniciar, mantener y terminar la
comunicación,  tomar y ceder  la  palabra,  pedir  y  dar  aclaraciones y explicaciones,  reformular,  comparar  y  contrastar,
resumir, colaborar, debatir, etc.

● Recursos para el aprendizaje y estrategias básicas de búsqueda de información: diccionarios, libros de consulta, bibliotecas,
recursos digitales e informáticos, etc.

● Identificación de la autoría de las fuentes consultadas y los contenidos utilizados.
● Herramientas analógicas y digitales básicas para la comprensión, producción y coproducción oral, escrita y multimodal; y

plataformas  virtuales  de  interacción,  cooperación  y  colaboración  educativa  (aulas  virtuales,  videoconferencias,
herramientas digitales colaborativas, etc.) para el aprendizaje, la comunicación y el desarrollo de proyectos con hablantes o
estudiantes de la lengua extranjera.

B. Plurilingüismo

● Estrategias y técnicas  para responder eficazmente y con niveles  crecientes  de fluidez,  adecuación y corrección a una
necesidad comunicativa concreta a pesar de las limitaciones derivadas del nivel de competencia en la lengua extranjera y en
las demás lenguas del repertorio lingüístico propio.

● Estrategias  de  uso  común para  identificar,  organizar,  retener,  recuperar  y  utilizar  creativamente unidades  lingüísticas
(léxico, morfosintaxis, patrones sonoros, etc.) a partir de la comparación de las lenguas y variedades que conforman el
repertorio lingüístico personal.

● Estrategias  y  herramientas  de  uso  común para  la  autoevaluación,  la  coevaluación  y  la  autorreparación,  analógicas  y



digitales, individuales y cooperativas.
● Expresiones y léxico específico de uso común para intercambiar ideas sobre la comunicación, la lengua, el aprendizaje y

las herramientas de comunicación y aprendizaje (metalenguaje).
● Comparación entre lenguas a partir de elementos de la lengua extranjera y otras lenguas: origen y parentescos.

C. Interculturalidad

● La lengua extranjera como medio de comunicación interpersonal e internacional, como fuente de información y como
herramienta de participación social y de enriquecimiento personal.

● Interés  e  iniciativa  en  la  realización  de  intercambios  comunicativos  a  través  de  diferentes  medios  con  hablantes  o
estudiantes de la lengua extranjera.

● Aspectos socioculturales y sociolingüísticos de uso común relativos a la vida cotidiana, las condiciones de vida y las
relaciones interpersonales; convenciones sociales de uso común; lenguaje no verbal, cortesía lingüística y etiqueta digital;
cultura, normas, actitudes, costumbres y valores propios de países donde se habla la lengua extranjera.

● Estrategias  de uso común para  entender  y apreciar  la  diversidad lingüística,  cultural  y  artística,  atendiendo a  valores
ecosociales y democráticos.

● Estrategias de uso común de detección y actuación ante usos discriminatorios del lenguaje verbal y no verbal.

CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

Competencia específica 1: Comprender e interpretar el sentido general y los detalles más relevantes de textos expresados de
forma clara y en la lengua estándar, buscando fuentes fiables y haciendo uso de estrategias como la inferencia de significados,
para responder a necesidades comunicativas concretas.

● 1.1. Interpretar y analizar el sentido global y la información específica y explícita de textos orales, escritos y multimodales
breves y sencillos sobre temas frecuentes y cotidianos, de relevancia personal y próximos a la experiencia del alumnado,
propios de los ámbitos de las relaciones interpersonales, del aprendizaje, de los medios de comunicación y de la ficción
expresados de forma clara y en la lengua estándar a través de diversos soportes.

● 1.2.  Seleccionar,  organizar  y  aplicar  de  forma  guiada  las  estrategias  y  conocimientos  más  adecuados  en  situaciones
comunicativas cotidianas para comprender el sentido general, la información esencial y los detalles más relevantes de los
textos; interpretar elementos no verbales; y buscar y seleccionar información.

● 1.3 Seleccionar, organizar y aplicar las estrategias y conocimientos adecuados para comprender la información global y
específica,  y  distinguir  la  intención  y  las  opiniones,  tanto  implícitas  como  explícitas,  siempre  que  estén  claramente
señalizadas,  de  los  textos  orales,  escritos  y  multimodales;  inferir  significados  basándose  en  el  ámbito  contextual  e
interpretar elementos no verbales; y buscar, seleccionar y contrastar información mediante la consulta de fuentes fiables. 

Competencia específica 2: Producir textos originales, de extensión media, sencillos y con una organización clara, usando
estrategias tales como la planificación, la compensación o la autorreparación, para expresar de forma creativa, adecuada y
coherente mensajes relevantes y responder a propósitos comunicativos concretos.

● 2.1. Expresar oralmente textos breves, sencillos, estructurados, comprensibles y adecuados a la situación comunicativa
sobre asuntos cotidianos y frecuentes, de relevancia para el alumnado, con el fin de describir, narrar e informar sobre temas
concretos, en diferentes soportes, utilizando de forma guiada recursos verbales y no verbales, así como estrategias de
planificación y control de la producción.

● 2.2. Organizar y redactar textos breves y comprensibles con aceptable claridad, coherencia, cohesión y adecuación a la
situación comunicativa propuesta, siguiendo pautas establecidas, a través de herramientas analógicas y digitales, sobre
asuntos cotidianos y frecuentes de relevancia para el alumnado y próximos a su experiencia.

● 2.3. Seleccionar, organizar y aplicar de forma guiada conocimientos y estrategias para planificar, producir y revisar textos
comprensibles, coherentes y adecuados a las intenciones comunicativas, a las características contextuales y a la tipología
textual, usando con ayuda los recursos físicos o digitales más adecuados en función de la tarea y las necesidades de cada
momento, teniendo en cuenta la personas a quienes va dirigido el texto.

Competencia específica 3:  Interactuar con otras personas con creciente autonomía,  usando estrategias de cooperación y
empleando recursos analógicos y digitales, para responder a propósitos comunicativos concretos en intercambios respetuosos
con las normas de cortesía.

● 3.1. Planificar y participar en situaciones interactivas breves y sencillas sobre temas cotidianos, de relevancia personal y
próximos a la experiencia del alumnado, a través de diversos soportes, apoyándose en recursos tales como la repetición, el
ritmo pausado o el lenguaje no verbal, y mostrando empatía y respeto por la cortesía lingüística y la etiqueta digital, así
como por las diferentes necesidades, ideas, inquietudes, iniciativas y motivaciones de los interlocutores e interlocutoras.

● 3.2. Seleccionar, organizar y utilizar, de forma guiada y en entornos próximos, estrategias adecuadas para iniciar, mantener
y terminar la comunicación; tomar y ceder la palabra; y solicitar y formular aclaraciones y explicaciones.

Competencia  específica  4:  Mediar  en  situaciones  cotidianas  entre  distintas  lenguas,  usando  estrategias  y  conocimientos
sencillos  orientados a explicar conceptos o simplificar mensajes,  para transmitir  información de manera eficaz,  clara y



responsable.

● 4.1.  Inferir  y  explicar  textos,  conceptos  y  comunicaciones  breves  y  sencillas  en  situaciones  en  las  que  atender  a  la
diversidad, mostrando respeto y empatía por interlocutores e interlocutoras y por las lenguas empleadas, e interés por
participar en la solución de problemas de intercomprensión y de entendimiento en el entorno próximo, apoyándose en
diversos recursos y soportes.

● 4.2.  Aplicar,  de  forma  guiada,  estrategias  que  ayuden  a  crear  puentes  y  faciliten  la  comprensión  y  producción  de
información y la comunicación, adecuadas a las intenciones comunicativas, usando recursos y apoyos físicos o digitales en
función de las necesidades de cada momento.

Competencia específica 5: Ampliar y usar los repertorios lingüísticos personales entre distintas lenguas, reflexionando de
forma crítica sobre su funcionamiento y tomando conciencia de las estrategias y conocimientos propios, para mejorar la
respuesta a necesidades comunicativas concretas.

● 5.1. Comparar y contrastar las semejanzas y diferencias entre distintas lenguas reflexionando de manera progresivamente
autónoma sobre su funcionamiento.

● 5.2. Utilizar y diferenciar los conocimientos y estrategias de mejora de la capacidad de comunicar y de aprender la lengua
extranjera con apoyo de otros participantes y de soportes analógicos y digitales.

● 5.3.  Identificar  y  registrar,  siguiendo  modelos,  los  progresos  y  dificultades  de  aprendizaje  de  la  lengua  extranjera,
seleccionando de forma guiada las estrategias más eficaces para superar esas dificultades y progresar en el aprendizaje,
realizando actividades de autoevaluación y coevaluación, como las propuestas en el Portfolio Europeo de las Lenguas
(PEL) o en un diario de aprendizaje, haciendo esos progresos y dificultades explícitos y compartiéndolos.

Competencia específica 6: Valorar críticamente y adecuarse a la diversidad lingüística, cultural y artística a partir de la
lengua extranjera, identificando y compartiendo las semejanzas y las diferencias entre lenguas y culturas, para actuar de
forma empática y respetuosa en situaciones interculturales.

● 6.1.  Actuar  de  forma empática  y  respetuosa  en  situaciones  interculturales  construyendo vínculos  entre  las  diferentes
lenguas y culturas  y rechazando cualquier  tipo de discriminación,  prejuicio y estereotipo en contextos comunicativos
cotidianos.

● 6.2. Aceptar y adecuarse a la diversidad lingüística, cultural y artística propia de países donde se habla la lengua extranjera,
reconociéndola  como  fuente  de  enriquecimiento  personal  y  mostrando  interés  por  compartir  elementos  culturales  y
lingüísticos que fomenten la sostenibilidad y la democracia.

● 6.3. Aplicar, de forma guiada, estrategias para explicar y apreciar la diversidad lingüística, cultural y artística, atendiendo a
valores ecosociales y democráticos y respetando los principios de justicia, equidad e igualdad.

SECUENCIACIÓN DE LOS CONTENIDOS

PRIMERA
EVALUACIÓN

Unidad 1

Unidad 2

SEGUNDA
EVALUACIÓN

Unidad 3

Unidad 4

TERCERA
EVALUACIÓN

Unidad 5

UNidad 6

PROCEDIMIENTOS Y CRITERIOS DE CALIFICACIÓN

PRIMERA
EVALUACIÓN

25% SEGUNDA
EVALUACIÓN

25% TERCERA
EVALUACIÓN

50%

CALIFICACIÓN
DE LOS

CRITERIOS

Todos los criterios de evaluación mencionados en la tabla superior tienen la misma ponderación (mismo valor)
y serán evaluados y todos ellos serán evaluados a lo largo del curso escolar. 

INSTRUMENTOS
DE EVALUACIÓN

Actividades y pruebas orales y escritas, realizadas en clase y en casa. Dichas pruebas  pueden ser programadas
como examen o realizarse como actividades puntuales sin previo aviso.  

Cuaderno de clase.

Proyectos finales / TIC. 

METODOLOGÍA Según la LOMLOE, la metodología a seguir en la materia de Francés debe: 

-  Partir  de  los  conocimientos  previos y  experiencias  del  alumnado  para  construir  nuevos
aprendizajes. 

-  Fomentar  la  motivación utilizando  temas  de  interés,  recursos  variados  y  actividades  que
impliquen una participación activa. 

- Desarrollar la competencia comunicativa poniendo énfasis en la expresión y comprensión oral y
escrita. 



- Trabajar las 4 destrezas (comprensión y expresión oral y escrita) de forma integrada. 

- Favorecer el  trabajo cooperativo y la realización de  tareas y proyectos, contribuyendo así en la
autonomía del alumnado. 

- Usar el francés como lengua vehicular en el aula. 

- Atender a los diferentes ritmos y estilos de aprendizaje. 

- Integrar las TIC y recursos digitales en el proceso de enseñanza-aprendizaje. 

- Fomentar la reflexión sobre la lengua y su aprendizaje. 

- Evaluar no solo conocimientos sino también competencias y progresos del alumnado.

- Seguir una  metodología activa y participativa que ponga el foco en la comunicación y en el
desarrollo de la competencia plurilingüe y pluricultural del alumnado.

MATERIALES

Y RECURSOS

Manual: Les Reporters  1 Ed: MacMillan.

Cuenta de correo GMAIL para acceso a la plataforma GOOGLE CLASSROOM (actividades formativas, de
refuerzo y ampliación) y al resto de herramientas TIC para el aula. 


